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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE! CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la Reina Regente (Q. D, G.) 
y Augusta'Real Familia continúan en San Se
bastián/'sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  FOMENTO 

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y  d u r a n 
t e  s u  menor edad ia R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la villa de Olivenza, termine en la de Cheles, provincia 
de Badajoz.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 

yde obras públicas.
Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,1 

‘ Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hayan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

J. <J©sé.Alvarez «le Toledo y Acuña*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y du ran -. 
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente :

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo del 
Haba, pueblo de la provincia de Badajoz, vaya por Don 
Benito, Medellín y Santa Amalia, en la misma provin
cia, á enlazar con la carretera general de Madrid á
aquella capital.

Art. 2,° Para la.ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
obras públicas,

Por tanto :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
_  • Ei Ministro de Fomento,
«R JNiaé Alvarez de Teledo y Aewfia.

• DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
1 Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran

te su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo l.o Se reforma el art. l.° de la ley de 20 de 
Agosto de 1880, por la cual se concedió la construcción 
de un ferrocarril entre Valencia y Liria, quedando es
tablecido por virtud de esta reforma que el trayecto de 
dicha línea comenzará en Valencia, y pasando por Mis- 
lata, Cuarte, Manises, Ribarroja, Villamarchante y  Be- 
naguacil, terminará en Liria.

Art. 2.° Los artículos i.° y 3.° del pliego de condi
ciones referente á la concesión se entenderán modifica
dos con arreglo á lo dispuesto en la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

j Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la. 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y nueve. "

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, 

e i .  «losé Alvarez ele Telesi© y Acama,

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, aprobando la propuesta re
glamentaria elevada por el Director de la Academia 
general militar, ha tenido á bien conceder plaza de 
alumno en dicho Centro de enseñanza á los 174 aspi
rantes que se expresan en la siguiente relación, que 
empieza con D. León Casado y  Pardo y  concluye con 
D. Félix 0 ‘Shea Arrie tas, á  quienes, en la convocatoria 
que acaba de verificarse en cumplimiento de la Real 
orden de 23 de Febrero  último, ha correspondido el in
greso con sujeción á las prescripciones reglamentarias.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1889.

CHINCHILLA.
Sr. Director general de Administración militar.

RELACIÓN QUE SE CITA ,

D, León Casado y Pardo.
Salvador Pujol R uval do.
Guillermo Fernández de Velasco y Ralle.
Car os OUete Fernández.
Benito Sarda y Mavet.
Manuel Gil Jugo.
Julio Amado Reygondand de Villebardet.
José Esteban Clarillar.
Vicente Calderón y Ozores.
Francisco Delgado Criado.
José Gutiérrez de Terán y Sora.
Guillermo Martínez Olalla.
Jaime Vidal y Villalonga.
Juan Goncer y Ramón.
Adolfo Barracliina Mancheño.
Ricardo Blanco Muguerz
Federico López Pereira y S ~
Luis Ugarte Sáinz.
José del Campo Duarte.
Ramón Brizo de Montiano y Lozano.
Francisco Novella Roldán.—Soldado del escuadrón de

x la Academia general militar.
Manuel Somoza Alio.—Soldado del batallón cazadores 

de Arapiles, núm. 9.
José Caro Cruells.
Elíseo Sanz Balza.—Sargento segundo del regimiento 

infantería de Luchaxia, núm, 28»

I). Juan Guinfoan Buscas.
Ramón Egido y Sandoval.
Cristóbal Pena Albuín.
Félix Ruiz de Oordejuela.—Soldado del segundo regi

miento de zapadores minadores.
Juan Blanco y Párez.—Soldado del regimiento infante

ría de Wad-Rás, núm. 53.
José Eady Triana.
Faustino González Iglesias.
Manuel Ortega Armas.—Soldado del regimiento infan

tería de Mallorca, núm. 13.
Ramón Verda y López Talaya.
Carlos Bernal García.
Fernando Patino Iglesias.
Bartolomé Guiar y Ramonell.
Juan Díaz Brossard.
Manuel García Ibáñez.—Sargento segundo del regi

miento infantería de la Constitución, núm. 29.
Luis Ruano y Morote.—Soldado del batallón de Ferro

carriles.
Nicolás Toledo y Gómez.—Cabo primero del cuarto ba« 

tallón de Artillería de plaza.
Juan Fernández Soufel.
Luciano Garríga del Villar.
Vicente Zumárraga Diez.
Anselmo Otero Cossío Morales.
Manuel González Salvá.
Emilio Fernández Pérez. —Soldado del regimiento dra

gones de Montesa, 10,° de Caballería*
Juan Bravo Rodríguez.
Julio Fernández Ronderos y Planell.
Angel Río Miranda y Padrón.
Enrique Barbudo y Bejarano.
Miguel Cabanellas Ferrer.
Leopoldo Sarabia Pardo.—Soldado del primer regi

miento divisionario.
Federico de la Cruz Bouyosa.
Francisco Ruiz Maura.—Soldado del regimiento infan

tería de Zamora, mím 8.
José Alvarez de Sotomayor y Zaragoza.
José Cuesta y López de Haro.
Antonio Prada y Caldevilla.—Soldado del regimiento 

infantería de Africa, núm. 7.
Victoriano Vázquez Zafra.
Aquilino Castro Matos.
José Iglesia Martínez.
Adolfo Rubín de Celis y Baquerizas.
Enrique Maté Pedro che.
Baldomero Alvarez Agudo.
Ildefonso de la Fuente Baeza.—Soldado del regimiento

infantería de Zaragoza, núm . 12.
Manuel Muniesa Herrero.
Julián García Aldamar.
Recaredo Martínez Aliona.—Euardia civill del 15.°

tercio.
Emilio Hernández May ay o.—Soldado del regimiento 

infantería de Sevilla, núm. 33.
Juan. Abren Herrera.,
José Laguna Pardo.
Miguel Busfamante Hoyos.
Sebastián Molí de Alba"
Tomás Segoviano Ampudia.
Ricardo Ruiz y Benítez.
José Blanco Llórente.
Francisco Bey ton Hernández.
Rodrigo Vázquez Achucarro.
Alvaro Prendes Pola.
Ferm ín González 0 eleva.
Pedro Sanehiz Soler.
Eduardo Gómez Llera.
Aurelio Aslé Carbonell.
Hernán Avila Canto.
José León Arroyo.
Julio Rodríguez" Solano Isern.
Rafael Jiménez Larranizar.
Román Cano López.—Soldado del regimiento infante

ría de Filipinas, núm. 52.
Ramiro Jotre Montojo,—Cabo primero del cuarto bata

llón de Artillería de plaza.
Agustín Alcela Galiano.
Justo Olive Blanco.
Pablo Llanes M oragas.— Marinero de la fragata 

Carmen,
Juan Olmedo Sanjuán. ,
José Gil de León y Díaz.—Soldado del segundo regi

miento Divisionario.
José Cañizares Gómez.—Soldado del batallón de Fe

rrocarriles.
José Dolaren Velasco.
Angel Vázquez y Gómez,—Soldado del regimiento in

fantería de Saboya, núm. 6» , .
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D. José Soria Salazar.—Soldado del regimiento lanceros i 

de Borbón, núm  4.
Gonzalo Merquí Rebollo.
Garlos Levenfeld Húmara.
Miguel de Heras Mac-Cartliy.
José Díaz Balmori.
Francisco Cánovas Serrano.
Eduardo Esteban Asensi. .
Eduardo Artigas Camairas.—Soldado del regimiento 

zapadores minadores.
Sebastián Riera Villalobos.
Luis Muñiz Butrón.—Cabo segundo del batallón caza

dores de Ciudad Rodrigo, núm. 7.
Antonio 'Navarro Santana.
Miguel Montero Pérez.
Rafael López y de la Cámara.
Leopoldo López V arela.,
Santiago López Riveaux.
José Zapata y Marqués.—Cabo segundo del tercer re

gimiento Divisionario.
Losé Brayarri Algarra.
Manuel Asensi Cabot.
Miguel Fernández Massieu.—Soldado del noveno oata- 

llón de artillería de plaza.
Dionisio Palacios Monto.ya.
José Suárez Ca^fbfi. -  Soldado de Ja Academia general 

militar.
Manuel Fernández ■Silvestre.
Manuel Tej ero Rm:&.
Eduardo Buelfei Pagos.
Luis Vázquez del Valle.
Salustiano Suárez Guisasola.
B ornar di no Mulet Carrió. . .
Fernando Martínez Piñeiro.—Soldado del regimiento 

infantería de Luzón, núm. 58.
José Cañamaque Calleja.
Carlos Guerra Zagala.
José Martí Vidal.
Salvador Fernández Vaamonde.
Manuel Romero de la Tejada y Galbán.
Cayetano Corvellini Trigerio.
Luis Peñalver Romo. ¡
Luis Heredia Barrón.  ̂ '
José Bermúdez Vilardebó.
Andrés Dupla Ctiust. . .
Miguel Trillo García —Sargento segundo del regirmen- ¡ 

to infantería de Gerona, núm. 22.  ̂ m !
Santos del Campo Criado.—Examinado condicional- j 

mente por deber ser reconocido nuevamente, por ha- j 
ber sido declarado útil condicional.

Eduardo López Martínez. :
Ricardo Betancourt Sequeira.—-Soldado del oa.allon 

cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7. ;
Manuel Cobian Datzira.
Federico Rodrigo Ferrandiz.
Josá üreta Lambarri.—Soldado del regimiento lan

ceros de Farnesio, núm. 5.
Francisco Merry Ponce.
Manuel Bernal Pastor.
Francisco Pujol Ruwaldo, i
Fernando de la Torre Castro.
Angel García Benítez.
Felipe ToraLOrtega.
Luis Cíeníuegos Bernaldo.
Miguel Salvador Martínez.—Soldado del regimiento in- : 

fantería de León, núm. 33. r
Alfonso Saavedra Vinent.—Soldado del batallón caza

dores de Manila, núm, 20.
José Rasa Alpón.
José Roca Navarro.
Vicente Sánchez de León y Donoso.
Antonio Escalona Bedmar.

• Rafael de Castro Cambín.
Vicente Guillén Ortega.
Antonio Contre ras Escobedo.—Soldado del regimiento 

infantería de Saboya, núm. 6.
Nicolás Molero Lobo.
Enrique Padilla y López.—Soldado del regimiento in

fantería de Alava, núm. 60.
Rafael Fradejas Largo.
L u is Alcalá Gutiérrez.—Soldado del regimiento lan

ceros de la Reina, núm. 2.
Francisco Cobos Granados.
Florencio Benedicto Serrano.
Luí s Benedicto. García.
Benito Sampel Hurtado.
Antoni > Espinosa Sánchez.
José 0 ‘Mulryán García.
Eduardo Páez Ariza.
Francisco Villena Ramos.—Soldado del regimiento in

fantería de San Marcial, núm. 46.
Antonio Gonzáiez-Novelles Blanco.
Luis Brauzá Gaya.
Fernando Mayo'del Río.—Sargento segundo del regi

miento infantería de Albuera, núm. *26.
Félix O4 Sliea Arrie ta s —En virtud d& telegrama de 

este Ministerio fecha 15 del actual, fué examinado á 
condición de legalizar en Cuba partida de bautismo. 

M a d rid  7 d e  A g o s to  d e  1889 . —Ch in c h il l a .

Excmo. Sr.: En vista del resultado obtenido en los 
exámenes verificados en la Academia preparatoria de 
ese distrito para el ingreso en la general militar:

El R e y  (Q. D. G.). y en s u  nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien conceder plazas de alum
no en la Academia general militar á los cinco aspiran
tes que se expresan en la siguiente relación que empie- 

con D, Tomás Goyenechea y Fabié y concluye con 
D. Zacarías Rojo y Valero, que han sido aprobados en 
los exámenes verificados en cumplimiento de la Real 
orden de 23 de Febrero último.

Al propio tiempo S. M. se ha dignado aprobar el 
embarco para la’Península de los expresados alumnos, 
ordenado por V. E., á fin de que oportunamente se in
corporen á su nuevo destino.

Re ReaLorden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 7 de Agosto de 1889.

' r :'1 " ’ : CHINCHILLA
Sr, Capitán general de Filipinas.

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Tomás Goyenechea v Fabié, soldado del regimiento in
fantería de España, núm. 1.

D. Jenaro Martínez de Baños y Ferrer, artillero del primer 
batallón del regimiento Peninsular.

D. Juan Muñoz y Barredo, paisano.
D. Felipe Sánchez Carrillo, cabo primero del regimiento 

infantería de Jola, núm J6.
D. Zacarías Rojo y Valero, cabo segundo del regimiento 

infantería de Magallanes, núm. 3.
Madrid 7 de Agosto de 1-889. ̂ C h i n c h i l l a .

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Juan Fuentes 
Mosquera y otros ex Concejales interinos del Ayunta
miento" de Cambre, contra el acuerdo de esa Comisión 
provincial que les declara incapacitados para ejercer 
estos cargos; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 5 
de Julio último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo al recurso de alzada interpuesto por Don 
Juan Fuentes y otros Concejales interinos del Ayunta
miento de Cambre, contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de la Coruña, en que se les declaró incapaci
tados para ejercer el cargo de Concejal.

Resulta que el Ayuntamiento de Cambre fué sus
pendido, con cuyo motivo el Gobernador de ja provin
cia, en 12 de Marzo de 1888, nombró otro interino que 
lo sustituyera, el que cesó en sus funciones tan pronto 
como el propietario fué repuesto.

Realizado así, la mayoría del Ayuntamiento, en se
sión de 26 de Octubre de dicho año, acordó declarar 
responsables á los que habían sido Concejales interinos 
de la cantidad de 780 pesetas 70 céntimos, descubierto, 
que según decían, existía en las arcas municipales 
como procedente de los haberes cobrados ilegalmente 
por un Oficial auxiliar de la Secretaría y otros concep
tos, y librar ejecución contra ellos, cuyo acuerdo ha 
suspendido el Gobernador por entender que no era pro
cedente mientras ño estuviesen -formadas la„s_ ementas 
municipales; y en sesión del día 15 de Marzo último, 
por virtud del expediente instruido con el motivo ex
puesto, acordó asimismo considerar á dichos ex Conce
jales como comprendidos en el párrafo sexto del art. 43 
de la ley Municipal, y, por lo tanto, incapacitados para 
ejercer unos cargos que no desempeñaban; pues sola
mente los habían ocupado interinamente por designa
ción del Gobernador de la provincia.

Habiendo recurrido los interesados ante la Comisión 
provincial, ésta,-en sesión del día 4 de Abril último, 
considerando que el Ayuntamiento hábía obrado con 
sujeción á la ley, al adoptar los acuerdos de que se ha 
hecho mérito, y que los individuos á que los mismos se 
refieren no podían continuar siendo Concejales ni vol
ver á ejercer estos cargos, fuese cualquiera el concepto 
con que seles llamase á ejercerlos, puesto que su ges
tión administrativa estaba en tela de juicio y se les ha
cía responsables de ciertos pagos indebidos, resolvió 
confirmar los acuerdos de que se trata y excitar al 
Ayuntamiento á fin de que activase la tramitación de la 
cuenta correspondiente al ejercicio de 1887-88, ponién
dolo en conocimiento del Gobernador de la provincia 
á fin de que, si se encontrase en el caso de tener que 
nombrar Concejales interinos, tuviese en cuenta que es
taban inhabilitados para serlo las personas á quienes el 
acuerdo confirmado se refería.

Con el motivo expuesto se ha alzado ante V. E. Don 
Juan Fuentes y otros.

Para que hubiera podido recaer acerca de los recla
mantes el acuerdo declarándoles incapacitados, era 
condición indispensable que estuvieran desempeñando 
á la sazón el cargo de Concejal, ó que hubieran sido 
elegidos al efecto, condición sin la cual no se concibe 
que el Ayuntamiento haya acordado en el sentido ex
puesto, y mucho menos que también lo haya hecho la 
Comisión provincial, puesto que lo único que procedía,, 
si es que existían, indicios bastantes á justificarlo, era 
que se hubieran instruido con las formalidades debidas 
diligencias de responsabilidad contra los Concejales 
interinos por las cantidades en que apareciese defrau
dada por ellos la Hacienda municipal.

Aparte del defecto indicado, nótase en el expediente 
que el único fin en él perseguido ha sido el de imposi
bilitar á determinadas personas para que puedan volver 
á formar parte del Ayuntamiento, pues sólo así se ex
plica la ligereza con que han sido adoptados los acuer
dos de que se ha hecho mención, y que ni siquiera $e 
lia  mido á los interesados en cumplimiento de lo qije

disponen el art. 87 de la ley Electoral y varias Reales 
órdenes; y por todo ello,

La Sección opina que procede:
1.° Revocar el fallo recurrido.
Y 2.° Prevenir al Ayuntamiento de Cambre y Comi

sión provincial de la Coruña que en lo sucesivo se ajus
te en sus resoluciones á las disposiciones vigentes.»

Y conformándose ■ S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su  
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se lia servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 5 de Agosto 
de 1889.

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Pasado 4  informe de la SecMom de Gobernación y 
Fomento del Consefo de -fistadé el ¿expediente relativo 
al recurso de alzada in]fer|)ues^' piÉ* D. Andrés Váz
quez Castro contra el acuerdo He epa Comisión provin
cial que le declaró incapacitado para ejercer el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de Dodro; dicho Alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 12 de Julio último, el si
guiente dictamen.

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Andrés Vázquez Castro, elec
to Concejal en Dodro, contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de la Coruña, que le declaró incompatible 
con dicho cargo.

Resulta que reclamada dicha incapacidad por ser el 
interesado Secretario del Juzgado municipal, el Ayun
tamiento y los Comisionados de la Junta general de es
crutinio y la Comisión provincial ante la que recurrió, 
le estimaron incapaz por hallarse comprendido en el 
párrafo tercero del art. 43 de la ley Municipal.

Vázquez presentó recurso en el plazo legal en el 
Gobierno de la provincia, que lo remitió á la Comisión 
provincial.

La Sección entiende que el caso de que se trata está 
resuelto en el art. 497 de la ley orgánica del Poder ju 
dicial, que hace compatible dicho cargo con todo otro, 
cuyo desempeño sea conciliable con éj, en las poblacio
nes que no lleguen 4 590 vecinos* pero que establécela¡ 
incompatibilidad absoluta si excede como Dodro deá\- 
cho número;

Opina pues que procede confirmar el acuerdo de 
la Comisión provincial de la Coruña que declaró incom
patible al Concejal electo en Dodro, en Mayo de 1887, 
D. Andrés Vázquez Castro.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) , y en su 
nombre la R e in a  Reg'ente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1889.

RÜIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Excmo. Sr.: Examinado el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de esta Corte, en solicitud de autori
zación para cubrir el déficit de 2.984.900 pesetas que 
le resulta en su presupuesto para el ejercicio económi
co de 1889-90 por medio del producto de la cobranza de 
los siguientes arbitrios extraordinarios: 
y  Primero. Un 30 por 100 del coste que según tarifa 
corresponde á cada uno de los enterramientos que se 
hagan en cementerios particulares.

Segundo. Otros arbitrios sobre varias especies dé 
las no comprendidas en las tarifas del Estado.

Tercero. Un recargo sobre los materiales de cons
trucción.

Cuarto. Un impuesto sobre toda clase de ganado 
destinado al arrastre de carros y vehículos de transpor
te, de materiales y efectos.

Y quinto. El arbitrio especial sobre perros..
Considerando que por Reales órdenes de 23 de Ju

nio de 1882, circulares de 27 de Mayo de 1887 y  5,4e 
Abril último, en consonancia con los cuales se encuen
tra el art. 118 del reglamento de consumos de 21 de 
Junio próximo pasado, pueden los Ayuntamientos 
poner arbitrios extraordinarios , sobre especies no tati- 
fadas, materiales de construcción y  otros de carácter 
especial, siempre que el impuesto que se establezca no 
exceda del 25 por 100 del precio medio de cada especie 
ó artículo en la localidad, conforme previenen Jos ar
tículos 136 y 139 de la vigente ley Municipal, cuidando 
de evitar el doble gravamen entre las especies qué la 
industria invierta como primeras materias y los produc
tos con ellas elaborados., párrafo forceiq/1 1 ei^dq^ar-
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tículo 118? y teniendo tam bién en cuenta que las leyes 
de Presupuestos sólo consienten como máximum de re
cargo á los Municipios el 16 por 100 de la cuota del Te
soro por territorial é industrial.

Considerando que el arbitrio de 30 por 100 por en
terramientos y traslados en cementerios de propiedad 
particular no debe perm itirsé por el gravam en que im
plica á la contribución inmueble y  propiedad parti
cular:

Considerando que sólo en concepto del arbitrio ordi- ' 
nario que como compensación á. los deterioros que cau
san áda vía pública, señala sobre los carros de trans
porte el art. 137 de la ley Municipal, pueden imponer
se este género de impuestos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente, ha  tenido á bien autorizar:

1.° El cobro del arbitrio sobre las especies no com
prendidas en las tarifas generales, exceptuando de la 
relación de especies que acompaña las siguientes: 
aguardientes, alcoholes, licores, alcoholes desnatura
lizados, éter sulfúrico, azúcar de féculas glucosa, con
servas de cualquier clase, fósforos de cerilla y de ma
dera en cajas, perfumería y esencias y legía Fénix.

2.° Autorizar el de materiales de construcción, ex
cepción hecha del barro obrado, el azulejo, baldosa, 
baldosines, ladrillo, tejas, tubos, y objetos semejantes, 
vidrio y cristal plano, madera labrada, persianas, bal
cones, antepechos y cualquier otro producto de la fa
bricación é industria.

3.° Autorizar el impuesto sobre perros en la forma 
y bases propuestas por el Ayuntamiento.

Y 4.° Negar toda imposición sobre el g*anado de 
arrastre que no tenga el carácter expuesto en el art. 137 
de la ley Municipal, prohibiéndose todo impuesto que 
grave los enterramientos en los cementerios de propie- 
piedad particular.

Dé Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1889.

RUÍZ Y CAPDfíPÓN 
Sr.r Gobernador de la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con, el dictamen emitido 

por la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y lo propuesto por esa Dirección 

„ general;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á la So
ciedad anónima de vapores denominada La Zarceta, es
tablecida en la provincia de Santander, la autorización 
solicitada á nombre y en representación de la misma 
por D. Carlos Albó y Kay, vecino de Santoña, para 
construir, con destino al uso exclusivo de los vapores 
de la Sociedad, tres muelles embarcaderos: uno en el 
puerto de Santoña; otro en Colindres, y otro en Treto, 
con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán en los puntos designa
dos en el proyecto presentado y con arreglo al mismo, 
sin que pueda introducirse variación alguna sin la pre
via superior autorización.

2.a Serán replanteadas con la intervención del In
geniero Jefe de la provincia de Santander, y ejecutadas 
y conservadas constantemente en buen estado, bajo la 
inspección del mismo.

3.a Deberán comenzarse dentro de los dos primeros 
meses y terminarse dentro del primer año, á contar 
ambos plazos desde la fecha en que se publique la con
cesión en la G aceta  de M adrid.

4.a Serán de cargo del concesionario todos los gas
tos que se originen, tanto con la construcción de las 
obras, como con el replanteo é inspección de las mismas 
que prescribe la condición 2.a, y lo será también la in
demnización de cualesquiera perjuicios que se ocasio
nen con ellos ó con motivo de su ejecución.

5.a Terminada que sea la construcción de cada uno 
de los embarcaderos, deberá ser reconocida por el In
geniero Jefe de la provincia, y si encuentra lo cons
truido conforme con lo que estas condiciones estable
cen, extenderá acta duplicada que así lo acredite, de la 
que remitirá un ejemplar á la Dirección general de 
Obras públicas, sin cuyo requisito no podrá el conce
sionario hacer uso de los muelles.

6.a Si por el Estado, la Diputación provincial ó el 
Municipio se acordase en cualquier tiempo construir 
alguna obra de uso público ó que se destine á la satis
facción de intereses generales para la realización de 
cuyo acuerdo fuera obstáculo la permanencia de algu
na dé las que son objeto de esta concesión, sea cual
quiera la forma éñ que dicho áciiéído deba realizarse,

queda obligado el concesionario á demoler por su 
cuenta la que en este caso se encontrase, y á retirar 
los materiales que la constituyan en el plazo que por 
la Administración se le designe, y si transcurrido este 
plazo no lo hubiese hecho, podrá hacerlo la misma Ad
ministración, incautándose previamente de la, obra,, 
perdiendo el concesionario todo derecho á los materia
les, sin que lo tenga en ningún caso á indemnización 
alguna por ningún concepto.

7.a En el plazo de un mes, á contar de la publica
ción de la concesión en la G aceta  de M adrid, el conce
sionario depositará en la Caja general de Depósitos, ó 
en su sucursal de la provincia de Santander, el 1 por 
100 del presupuesto de las obras, cuya fianza le será 
devuelta cuando el Ingeniero Jefe certifique que aqué
llas han sido terminadas con arreglo á estas condi
ciones.

8.a Esta concesión se entiende hecha por tiempo ili
mitado, salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio 
de tercero.

9.a La falta por parte del concesionario del cumpli
miento de cualquiera de las condiciones anteriores será 
motivo para que pueda acordarse la caducidad de la 
concesión; y una vez declarada esta caducidad, sea el 
que quiera el estado de las obras, con arreglo á las dis
posiciones establecidas en la ley general de Obras pú
blicas vigente, podrá la Administración, asimilando el 
caso á los considerados en la condición 6.a de las que 
preceden, aplicarle las disposiciones que en la misma 
se prescriben.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 
de Julio de 1889.

J. XIQUENA
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la copia del incidente promovido 

por la Administración general de Comunicaciones de 
Filipinas, remitido por el Gobernador general de aquel 
Archipiélago, bajo carta oficial núm. 200, fecha 3 de 
Mayo último, en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Real orden de 9 de Enero anterior, publicada en la Ga
c e ta  de M adrid de 14 de Febrero siguiente, por lo que 
fueron aprobados interinamente los itinerarios de los 
servicios de la línea de dichas islas, y se autorizó á 
aquella Autoridad superior para que fijase las fechas de 
salida de Manila de los vapores que han de conducir la 
correspondencia oficial y pública por las mensajerías 
francesas, ó sea el servicio entre Manila y Singapore, 
en armonía con lo que disponen los párrafos segundo y 
tercero de la letra B , del art. 2.° del contrato, de suer
te que se asegure el servicio quincenal de comunicacio
nes marítimas con la Península, del mismo modo que 
se establece en los itinerarios con los viajes de ida á 
dicho Archipiélago:

Resultando del citado incidente que, después de 
exponer aquel Centro varias consideraciones acerca de 
los defectos deque adolece el servicio de Correos con 
la Península, acompaña un estado en que expresa las 
fechas en que debieran salir de aquel puerto los correos 
para la misma, así por ios vapores de la Compañía 
Trasantlántica como por la vía francesa, á fin de obte
ner la deseada regularidad del servicio:

Resultando que la expresada Administración de Co
municaciones manifiesta á la vez que las salidas de Ma
nila á Singapore deberán verificarse con nueve días de 
anticipación al señalado para el paso por Singapore del 
correo francés, con el que lia de enlazar, en razón á 
que los buques que en dicha línea sigue utilizando la 
Compañía, no reúnen condiciones para rendir los via
jes en seis días, según se dispuso en la Real orden de 
26 de Agosto del año próximo pasado;

Y resultando, por último, que la referida Adminis
tración hace presente la necesidad de que el indicado 
servicio se desempeñe con dos vapores, de forma que 
uno espere en Singapore la llegada del correo yente, y 
parta para Manila á las veinticuatro horas de llegado 
aquél, y otro que salga de este último puerto para el 
de Singapore, con la necesaria anticipación:

Considerando que con las fechas indicadas por la Ad
ministración general de Comunicaciones en el referido 
estado, se modifican las de salidas de Manila de los va
pores de la Transantlántica, señaladas por la Real or: 
den arriba citada, puesto que en vez de los sábados, en 
que tenían lugar dichas salidas, se'fijan ahora por 
aquel Centro los lunes, á excepción de los- meses de No- 

, viembre y Diciembre; mas atendiendo á que según di
cho Géntro expone, si ha de conseguirse el mencionado 
servició qMneeáah es necesario subordinar aq u e lla s^

chas á. las de los itinerarios de los correos franceses, 
muy particularmente por los retrasos que experimen
tan con motivo del cambio de monzones;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regente 
del Reino, teniendo en cuenta la conveniencia dé que 
el servicio se regularice en bien del Estado y del público 
en general, y que la expresada Autoridad superior de 
aquel Archipiélago recomienda la adopción de las medi
das propuestas, se ha servido aprobar las referidas modi
ficaciones, debiendo, en su consecuencia, salir del puer
to de Manila para la Península los vapores de la Trans
atlántica por lo que queda de año los días 12 de Agos
to, 9 de Septiembre, 7 de Octubre, 9 de Noviembre y 7 
de Diciembre, cuyo servicio comenzará á regir desde 
la expedición de 1.° del citado Agosto., de la misma 
manera que los que se fijan para el servicio entre Mav 
nila y Singapore, con el fin de quedos vapores enlacen 
con el correo de las mensajerías francesas, anticipando 
al efecto por telégrafo esta medida el Gobernador ge
neral para su inmediato cumplimiento, y entendiéndose 
con esta reforma aprobados definitivamente los itinera
rios de la mencionada línea por el corriente año, y de
jando subsistente lo prevenido en la Real orden citada 
de 26 de Agosto próximo pasado en cuanto á los demás 
extremos que comprende.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. se mani
fieste á la Compañía Transatlántica que, siendo forzoso 
que las salidas de los vapores del puerto de Manila, se 
subordinen con los de los correos franceses en los años 
sucesivos, no proceda á formar sus itinerarios hasta 
conocer los de las líneas extranjeras de que se tra taré  
á que, en su caso, le comunique este Ministerio las fe
chas en que deben salir aquéllos del citado puerto, con 
objeto de que se plantee desde luego el servicio con la 
regularidad debida: y, finalmente, que se haga presente 
á la misma Compañía la obligación en que se halla de 
destinar dos vapores, cuando menos, al mencionado ser
vicio de Manila á Singapore y que éstos tengan un an
dar de 11 millas por hora con arreglo á lo preceptuado 
en la repetida disposición de 26 de Agosto del año 
último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 28 de Julio de 1889.

BECERRA
! Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Terminadas las oposiciones á ingreso 
en la carrera judicial y fiscal de Ultramar, celebradas 
en la Península en virtud de la convocatoria de 15 de 
Marzo último;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que, en 
su Real nombre, se den á Y. E. las gracias como 
Presidente de la Junta calificadora, á D. Laureano 
Figuerola, D. Joaquín González de la Peña, D. Gon
zalo de Córdoba, D. Enrique de Illana, 1). José María 
Llórente y D. Juan Pedro Morales, como Yocales, y á 
D. Angel Mosquera, que actuó de Secretario de la mis
ma, por el celo é inteligencia con que todos han des
empeñado su cometido y á la vez disponer que á los 
que desempeñen cargos tanto en las carreras judicial ó 
fiscal como en la administrativa, se les tenga en cuen
ta como mérito este servicio especial.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1889.

BECERRA
Sr. Presidente de la Junta calificadora de las oposicio

nes á la carrera judicial y fiscal de Ultramar.
*

limo. Sr.: Terminadas las oposiciones á ingreso 
en la carrera judicial y fiscal de Ultramar celebradas 
en esa capital en virtud de la convocatoria de 15 de 
Marzo último;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que, en su Real 
nombre, se den á Y. I. las gracias como Presidente de 
la Junta calificadora, y á los demás individuos que ha
yan formado parte del Tribunal, por el celo y actividad 
con que llenaron su cometido.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Agosto de 1889.

BECERRA
Sr. Presidente de la Audiencia de la Habana,

Ilmo* Sr.: Terminadas las oposiciones á ingregf 
en la carrera judicial y fiscal de Ultramar, eelebradar 
en esa capital en virtud de la convocatoria de 15 de 
Marzo último;
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El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina. Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que, en su Real 
nombre, se den á V. I. las gracias, com o Presidente de 
la Junta calificadora, y  á los demás individuos que ha
yan formado parte del Tribunal, por el celo y  actividad 
con que llenaron su cometido.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Agosto de 1889.

BE CE ¿l 8 A

Sr. Presidente de la Audiencia de Puerto Rico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 26 de Octubre de 1888 y 15 de Marzo 
último, y  á fin de establecer un orden riguroso y  fijo 
para la  provisión de las vacantes de ingreso en la Ad
ministración de justicia de Ultramar:

El R e y  (Q. D. GL), y  en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que las plazas de 
la categoría de Juez de primera instancia y  Promotor 
fiscal, de entrada, vacantes en la actualidad, ó que va
caren en lo sucesivo, se provean con sujeción á las si- 
guentes reglas:

1.a La mitad de las plazas de la categoría de Juez 
de primera instancia, de entrada, se cubrirán por ascen
so entre los funcionarios del orden inmediatamente in
ferior que reúnan las condiciones exigidas por el Real 
decreto de 15 de Marzo ya citado, y el resto por orden 
riguroso de numeración y  en la proporción establecida 
en el art. 1.° de este mismo Real Decreto entre los 
opositores aprobados por los Tribunales constituidos al 
efecto en la Península y en las islas de Cuba y Puer
to Rico.

2.a La provisión de las Promotorías fiscales, de en
trada, en Filipinas, una vez terminada la de la catego
ría inmediata superior, en la actualidad vacantes, se 
hará entre los opositores aprobados por orden riguroso 
de numeración, seguín se estable en la regla 1.a, pero 
reservándoles el derecho, bien de renunciar á aquéllas, 
ó de desempeñarlas, hasta tanto que exista plaza de la 
categoría de Juez de primera instancia, de entrada, que 
ocuparán desde luego, con preferencia á los demás opo
sitores aprobados con número posterior al suyo.

Y 3.a fel derecho á que hace referencia la regla an
terior, tendrá por límite la fecha en que se provea la 
última de las plazas que corresponden á igual número 
de opositores aprobados, entendiéndose que renuncian 
á la carrera en el caso de no aceptar el cargo para que 
fueran desigmados en definitiva.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Agosto de 1889.

BECERRA
Sr. Director general de Gracia y  Justicia de este Mi

nisterio.
Lista de los opositores d ingreso en la Administración de justicia 

de Ultramar, aprobados por el Tribunal de examen cíe la Pe
nínsula, la cual se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cum
plimiento de to dispuesto en el art. 53 del Peal decreto de 26 
de Octubre de 1888.
Núm. 1, D. Leopoldo López Infante.

2. César Augusto Yelou y Pardo.
3. Francisco Barrios y AÍvarez.
4. Faustino Herrero y Regidor.
5. Antonio de Lara y Derqui.
6. Alejandro Testar y Font.
7. Isidro Tauzin y García.
8. Antonio Sarmiento y Porras.
9. Luis González Bapela,

10. Eduardo Acuña y fííbar.
11. Federico Trajilló y Monajar..
12. José Ramírez Alonso.
13. José Yallcorba y Mexía.
14. Alejandro Yillameriel Meneses.
15. Julián Gil y Rodríguez.
16. Leopoldo Araujo y Martín.
17. Evaristo de Aguirre y Lara.
18. Daniel Chulvi y Ramírez.
19. Manuel Alonso Guisasola.
20. Gregorio Yarela y López.
21. Miguel Martínez Córdoba.
22. Pedro Pardo y Lastra.
23. Lorenzo Gonzalo del Portillo y del Pino.
24. Angel Selma y Cordero.
25. Antonio María Ortiz y Olmedo.
26. José Jiménez Ortiz.
27. Rafael Félix Campos y Moro.
28. Ignacio Yigil del Plano.
29. Emilio de la Sierra y Sierra.
30. Miguel de Liñán y Éguizábal.
31. Justo Ruiz de Luna.
32. José Montoro y Reyes.
33. Eugenio Martín Bosque y Rodríguez
34. Manuel Eduardo Fernández Vázquez.
35. Emilio González Castro.
36. Eduardo Ibáñez y Domenech.
37. Luis Gonzaga Sala y Farrús.

Lista de los opositores d ingreso en la Administración de justicia 
de Ultramar, aprobados por el Tribunal de examen de la Ha* 
baña, la cual se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 53 del Rca,l decreto de 26 de 
Octubre de 1888.
Núm. 1. D. Fulgencio de la Yega y Zayas.

2. Manuel González y Cabrera.

3. D. José Aurelio Pessino y Vidal.
4. Narciso García Menocal.
5. Alfredo Castellanos y A rango.
6. Adolfo Plazaola y Cotilla.
7. Domingo Rodríguez Yiero.

Lista de los opositores ó ingreso en la Administración de justicia 
de Ultramar, aprobados por el Tribunal de examen de Puerto
Pico, la cual se publica en la G a c e t a  d e  M a d r d , en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 53 del Real decreto de 26 de 
Octubre de 1888.
Núm. 1. D. Julio María Padilla Iguina.

2. Enrique García de Lara.
3. Enrique María Sabater y Rivera.
4. Emilio Gaudier Texidor.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE CONSULADOS 
El R e y  (Q. I). G.), y  en su nombre la Re in a  Regente, 

ha tenido á bien conceder autorización á D. Joaquín 
Masó Blasco para ejercer el cargo de Vicecónsul del 
Brasil, en Granada: á I). Rafael Muro para el de Rusia, 
en Algeciras; á M. Paul Lasserne para el de Francia, 
en Algeciras; á D. Manuel Puebla de la Torre para el 
de Portugal, en Valencia de Alcántara; á D. José Este
ban Gómez para el de los Estados Unidos, en Cádiz; á 
D. José Rodríguez España para el de Agiente consular 
de Ausfria Hungría, en Algeciras, y  á D. Francisco 
Roda para el de igual categoría de Italia, en Almería.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
| MINISTERIO DE MARINA

D irecció n  de H id ro g r a fía .

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Núm. 52.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

IS L A S  B R IT A N IC A S  j
Irlanda (costa ID.) i

295. D e s t r u c c i ó n  d e l  f a r o  s o b r e  p i l o t e s  d e  H o l y w q o d  

( B a í a  d e  B e l f a s t ) .  (A. a. N., núm. 46/268. París, 1889.) Co
munica el Vicecónsul de Francia en Belfast que el faro cons
truido sobre pilotes, de Holywood ha sido destruido por el 
vapor Qarl o f  Ulster que lo abordó.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 154: carta 
número 233 de la sección I I ., j

CANAL DE LA MANCHA
F r a n e la . ¡

296. E x p e r i e n c i a s  d e  s e ñ a l e s  s o n o r a s  e n  e l  c a b o  Fris-
N e z . {A. a. N., núm. 45/261. París, 1889.) En las inmediacio- J 
nes del faro de Gris-Nez darán principio, en época no lejana, I 
experiencias comparativas sobre diversos sistemas de señales 
sonoras. I

Estas señales funcionarán en diferentes días y con carac- f 
teres variables según las exigencias de las experiencias: ¡ 
así es que los buques no deberán tener en cuenta sus indica- ] 
clones. |

Se avisará oportunamente la terminación de estos ensayos, j 
así como la instalación de la señal definitiva. ¡

f Cartas números 219 y 558 de la sección II. j

¡ MAR MEDITERRÁNEO !|
Gspaíia. |

297. Luz EN EL p u e r t o  d e  T a r r a g o n a . El Capitán del 
puerto de Tarragona participa que, terminadas las obras de 
prolongación del dique transversal del O. en el puerto de Ta
rragona, la luz verde que se encendía en él, se ha trasladado 
y encendido provisionalmente con el mismo color, el día 9 de 
Marzo de 1889, en el morro construido en el extremo de dicha j 
prolongación.

Esta luz verde elevada 8,3 metros sobre el nivel medio 
del mar, se encuentra situada al N. 14° E. de la luz fija roja 
que se enciende en la cabeza del muelle del E. y á unos 460 
metros de ella.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 24: plano núme
ro 299 A de la sección III.

Isla de Cerdeiia.

298. F o n d e o  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  l a  e x t r e m i d a d  SE. v 
d e  l o s  b a n c o s  d e  l a  R e  a l e . (A. a. A7., núm. 45/262. París, 
1889.) El aro flotante de la extremidad SE. de los bancos de 
la Peale {véase Aviso núm. 40/227 de 1889) ha vuelto á ser fon
deado en su antigua situación.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 64: carta nú
mero 465 de la sección III.

M A R  N EGRG 
Rusia.

299. D e s tr u c c ió n  de un buque p erdido en  e l  c a n a l  
d e l  Lim an d e  D in ie s te r . {a. a. N.> núm. 46/269. Parfc,18S9.)
El buque perdido á 575 metros al S. 80° E, del faro de Dimes-

ter-Tsaregrad {véase Aviso núm. 9/48 de 1889) ha sido destrui
do por la mar y arrojado sobre la costa.

La valiza que valizaba este peligro ha sido retirada,.

Carta núm. 265 de la sección III.

Mar de l* o í .

300. N u e v a  s e ñ a l  d e  n i e b l a  e n  e l  f a r o  e l é c t r i c o  d i? 
B e r d i a n s k . (A. a. N., núm. 46/270. París, 1889.) Una trompe
ta de niebla, accionada por el vapor, se lia establecido en el 
faro inferior de Berdiansk y producirá durante tiempos oscu
ros y brumosos sonidos de cinco segundos de duración, sepa
rados por intervalos de quince segundas.

Este aparato funcionará siempre que se presente la niebla 
durante los meses que el faro esté iluminado eléctricamente 
esto es, desde 1.° de Marzo al 1.° de Diciembre.

En el invierno, cuando se emplee él petróleo para la luz 
del faro ó cuando el aparato de niebla esté descompuesto, la 
señal consistirá, como antes, en toques de campana á, cortos 
intervalos.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 216, carta nú
mero 101 de la sección III.

M ar de Azof.

301. B u q u e s  p e r d i d o s  c e r c a  d e l  e m p la z a m i e n t o  d e l  
f a r o  f l o t a n t e  d e  B i e g l i t s k a i a .  {A. a. A7., núm. 47/277. Pa
rís, 1889.) A causa de una rápida congelación del golfo de 
Taganrog, ocurrida en Diciembre de 18881 ocho buques de 
vela de diversas dimensiones han sido destrozados por el hie
lo cerca del faro flotante de Bieglitskaia.

Se recomienda mucha precaución á los buques que tomen 
la rada de Taganrog.

Las situaciones de los buques perdidos no han podido aún 
ser determinadas con exactitud y valizadas.

Carta núm. 101 de la sección III.

M A R  DE CH IN A 
Estrecho de M alaca.

302. Luz d e  p u e r t o  e n  e l  p u e r t o  d e  M a l a c a . {A. a. N .9 
número 45/265. París, 1889.) El 25 de Enero de 1889 se ha de
bido encender una luz de puerto fija roja, sobre la cabeza del

! nuevo muelle del puerto de Malaca, 
j Situación aproximada: 2o 11' 30" N. y 108° 24' 33" EL

| Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág*. 60: carta núnie-
¡ ros 298 y 514 de la sección IV.
| Madrid 3 de Abril de 1889. =  El Director, Luís Ma r t í

n ez d e  A r c e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b se c re ta r ía .

c i r c u l a r

¡ El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con 
! fecha de hoy á la Dirección general de Beneficencia y Sani- 

la siguiente Real orden: 
í «simo. Sr.: La necesidad de realizar economías, ha obliga- 
j do á este Ministerio á reducir los gastos de las Direcciones 

de Sanidad de cuarta clase, sin dejar desatendida la vigi- 
! lancia sanitaria de nuestros puertos.
| Se mantienen las Direcciones de esta categoría, con el 
| personal que les estaba asignado, en los puertos donde el 
| movimiento del extranjero. excede de 100 barcos anuales, y 
\ sólo se conserva el cargo de Médico Director para la conve

niente vigilancia, en aquellos puertos en los que la entrada 
I de buques pasa de 25 sin llegar á 100. Las Direcciones que 
| han registrado menos de 21 buques, se suprimen por no co- 
i rresponder el servicio que prestan al gasto que ocasionan 
¡ bajo el punto de vista de los intereses generales; pero no 
| deben darse al olvido los particulares de las localidades que 
| hay que armonizar con las economías que se imponen y con 
| las exigencias de La policía sanitaria. Mientras ésta , quede 
| garantizada nada se opone á que los pueblos tengan Direccio- 
¡ nes de Sanidad marítima por ellos costeadas ni á que se res- 
| tablezcm en iguales condiciones las suprimidas; y, por lo 
! tanto-, puede v I. autorizar su creación en los casos en que 
| el Ayuntamiento ó el Comercio por conducto de aquel, se 

comprometan á costear los gastos de un Director de Sanidad 
con el haber anual de 1.250 pesetas y el material necesario 
para el servicio.

Organizado el Cuerpo de Sanidad marítima y aprobada 
por los hechos la bondad de la reforma y ía aptitud de los 
funcionarios que á él pertenecen^ no puede prescindir el Go- , 
bierno de las responsabilidades que estos tienen, ni de las 
garantías que á la salud pública ofrecen, consintiendo que 
individuos que al Cuerpo no pertenecen estén al frente de Di
recciones; y como consecuencia de este criterio, no puede 
subsistir lá facultad de propuesta concedida á los Ayunta
mientos por Real arden de 31 de Marzo de 1885, porque los 
funcionarios de policía sanitaria marítima han de poseer cono
cimientos especiales en el ramo, probados á juicio del Go
bierno, y en el día existe bastante número de facultativos 
excedentes del Cuerpo de Sanidad cuyos servicios pueden '
utilizarse ventajosamente.

En virtud de estas consideraciones, y con arreglo á lo 
preceptuado en el Real decreto de este Ministerio de 28 de 
Julio último, publicado en la, G aceta de Madrid del 1.° del 
mes corriente; el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. ;
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se dicten las 
siguientes reglas:

1.a La admisión y despacho sanitarios de buques sólo se 
practicará en los puertos donde exista Dirección de Sanidad, -y, 
según el art. 13 del mencionado Real decreto, y en aquellos 
que esa Dirección general autorice en los términos de la re
gla 3.a de esta Real orden. r u

2.a En 30 de Septiembre próximo cesarán las autorizacio
nes concedidas poríesa Dirección para la  admisión y despacho 
sanitario de buques, según la citada Real orden de 31 de 
Marzo de 1885.  ̂ u

3.a Los Municipios de las poblaciones del litoral que á su _ ( 
costa, ó sostenidas poi* el Comercio, quieran establecer Di
recciones de Sanidad en puertos que no tengan dotación para 
personal y material sanitario en los Presupuestos del Estado, y



Gaceta de Madrid. —Núm. 222 10 Agosto 1889 485
deberán solicitarlo de ese Centro directivo en el m ás breve 
alazo, obligándose, por acuerdo del Ayuntam iento, á pagar 
directamente al Médico Director el sueldo anual de 1.250 pe
setas por mensualidades vencidas y los gastos de m aterial 
que ocurran, acompañando á la solicitud certificación del 
acta en que así se acuerde.4.a Los Médicos excedentes del Cuerpo dé Sanidad m arí
tima podrán solicitar desde luego de esa Dirección general su 
colocación en una de dichas plazas de Directores, las cuales 
serán provistas en la forma reglam entaria; dándose preferen
cia á los excedentes por la actual reforma y luego á los de las
anteriores. ; i ’:

Cuando no hubiera solicitud de Médicos del Cuerpo, estos 
nombramientos se harán  también por ese Centro á propuesta 
délos Alcaldes, pero con el carácter de interinos, si el Médi
co no pertenece al Cuerpo de Sanidad m arítim a.

5.a En los puertos donde, según la regla 13 del Eeal de
creto de 28 de Julio último, no quede m ás personal que un  
Director y en los puertos que á instancia de los A yuntam ien
tos, según la regla 3.a, se establezca Dirección de Sanidad* 
autorizará las patentes de sanidad, en concepto de Secretario, 
el dependiente del Municipio que el Alcalde señale; y donde 
esto no sea posible, se interesará por V. I .  de la Dirección 
general de Aduanas la designación de un dependiente del
ramo para que ejerza dichas funciones. . . .

De Eeal orden lo digo á Y. I . para su cumplimiento.:)
Lo que de Eeal orden comunicada traslado á Y. S. para su 

conocimiento v efectos consiguientes, debiendo publicar esta 
disposición en el Boletín oficial de esa provincia á fin de que
sea conocida por los interesados.

Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 8 de Agosto 
de 1889.=É1 Subsecretario, M a n u e l  B e n a y a s  P o r t o c a r r e -  
r o .—Sres. Gobernadores civiles de las provincias m arítim as

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.— Negociado 6.°

Habiéndose cometido una omisión al in sertar en la  G a c e 
t a  de 5 del presente mes la condición 3.a de las generales del 
pliego para la subasta de 30 toneladas de sulfato de cobre, se 
anuncia a! público que al term inar la proposición que se in 
serta como modelo, deberá añadirse la «fecha y firma.»

Madrid 9 de Agosto de 1889.—El Director general, A. 
Mansi.

Habiéndose; cometido varios errores al insertar en la G a 
c e t a  del 6 del presente mes las condiciones *7.a de las gene
rales y 7.a y 13 de las facultativas del pliego para la  subasta 
de aparatos de estación, se anuncia al público las rectifica
ciones á que dan lugar aquellas, que deberán tenerse en 
cuenta en el mencionado: pliego, y son las siguientes:

Línea 103, prim era columna, donde dice: no hubiere, debe 
decir: no se hubiere.—Línea 3, segunda columna,: donde dice: 
hecho uno, debe decir: hecho uso.—Línea 111, segunda colum
na, donde dice: de incautación, debe decir: de imantación.— 
Línea 35, tercera columna, donde dice: soldadura, debe decir: 
roldana.—Línea 37, tercera columna, donde dice: 10 de, debe 
decir: 10 milímetros de.

Madrid 9 de Agosto de 1889.—El Director general, A. 
Mansi.

MINISTERIO DE TOMENTO
Negociado de industria  y  del R egistro  de la  propiedad  industrial y  com ercial (1). '
Relación de las patentes de invención expedidas en los días que

se expresan, de las cuales se ha tomado razón en este Negociado
en los meses de Abril, Mayo y Junio de 1889.

9314. Mr. Lewis Hoperaft, de Stanford Still, Condado de 
Middlesex (Inglaterra), patente de invención por veinte años, 
por un  horno de parrillas, alimentado, removido y limpiado 
autom áticam ente. Expedida en 20 de Abril de 1889.

9.315. La Sociedad Anónima de Santa Bárbara, residente 
en Oviedo, patente por veinte años por un procedimiento 
para fabricar explosivos con destino á barreno, "empleando 
para dichos explosivos el n itrato  de sosa, el azufre y el car
bón rojo obtenido á más de 240 centígrados dp tem peratura 
en diferentes proporciones. Expidida en 10 de Abril de 1889.

9.316. Mr. Adolf F reiherr Odkolek. de Yiena, patente por 
veinte años por un nuevo sistem a de fusil de repetición. Ex
pedida en 28 de Mayo de 1889.

9.317. Mrs. F rank  W illiam  Allchin y Eobert Smit, de 
H ortham pton y P ert (Gran Bretaña), patente por veinte años 
por mejoras en los columpios ó Tíos Yivos. Expedida en 15 
de Mayo de 1889.

9.320. D Alberto Sclilumberger, de P arís, paten te por 
un procedimiento para fabricar papel blanco'de seguridad 
que impida las falsificaciones de la escritura cuyos trazos no 
pueden borrarse con ácidos ó cloruroé decolorantes, sin que 
en el papel aparezcan m anchas pardas ó azules. Expedida 
en 20 de Abril de 1889.

9.32]. I). Alfredo I-Iunze, de W ahring (Austria), patente 
de invención por veinte años por perfeccionamiento de en
ganche de los vagones de ferrocerriles. Expedida éñ 20 de 
Abril de 1889.

9.322. D. Bamón Marcli y Berra, en nombre de la  Socie
dad E. Mareh y Compañía, de Barcelona, patente de invén- 
ción_por veinte años por una m áquina para la fabricación 
de cigarrillos) Expedida en 15 de Abril de 1889.

9.323. D. Eicardo Grases, de Barcelona, patente por vein
te años por un procedimiento para m oldear las givias movi
bles. Expedida en 20 de Abril de 1889.

9.324. Mr, Samuel Beaum ont, de M anchester (Inglaterra), 
patente por veinte años por m ejoras en el procedimiento para 
la fabricación! de honguillas. Expedida en 14 de Má^o dé 1889.

9-325. Los Sres. Iienry Fayler y W illiam  Peddic Strusve, 
de Briton F etry  (Gran Bretaña), patente por veinte años por 
mejoras en el procedimiento para cubrir ó forrar con estaño, 
plomo ú  otros m etales ó aleaciones. Expedida en  14 de Mayo 
de 1889. ; , . . ; :

9.326. Mr) Edvard King Coas, de Estados iTnidósgpaten
te por veinte años por un aparato mejorado pará-fabricar tui- 
bos metálicos. Expedida en 15 de Mayo de 1889.; j .- >; A

9.327. Los Sres. W ládimir Sclievelin y Peter M indwsky, 
de Balakua y  Moscou (Eusia), patente por veinte años ptír 
un procedimiento p;ara ln  preparación de las tibias vegetales 
por medio de los.residuos ácidos y alcalinos dé la prepara
ción de los nafta. Expedida en 6 de Mayo dé 1889. i >
. 9.328.- D. M. Albertó de Palacio, de Madrid*; patente de 
invención por veinte años por un nueivo sistem a de embarca
dero que denominaremos embarcadero económico. Expedida 
en 10 de Abril dé 1889.1 ? !

 ( Se continuará.)
(1) Véase la Gaceta de ayer. 
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MINISTERIO D E  HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S . —  N eg ocia d o  d e  E s ta d ís t ic a  co m e rc ia l

ReS'Uiien áe las cantidades, valores y derechos de los principales artículos exportados por las aduanas de la Península é islas Baleares durante el primer
semestre del año de 1888, comparado con igual período del de 1889.

A R T Í C U L O S

1

UNIDAD,
EN EL PRIMER SEMESTRE DE 1888 EN EL PRIMER SEMESTRE DE 1889

DIFERENCIAS ENTRE EL PRIME

Más en el primer semestre de 1889.

IR SEM ESTRE DE 1 8 8 8  Y  1889

Menos en el primer semestre de 1889.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidad os.
Valores.
P esetas.

Derechos.
P esetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
P esetas.

Cantidades.
Valores. 
P eseta s.

Derechos. 
P esetas .

CLASE 1.a
Tonelada. 2.606 54.726 y 7.116 149.436 > 4 .510 94.710 y » »Garoones m ineraieo......... .................  %

fialena no argentífera...................... ; . • • •
. (naciones convenidas. 

—  argentífera, a no convenidas.
Kilog___
Idem. . . .  
Idem . . . .  
Idem. . . .

539.406
6.610.111

1 .069 .036

148.337
3.652.061

245.878

»
y
»
»

366.493
2 .497 .65o
2 .510 .000

429.420

100.786
1.373.708
1.380.500

98.767

y

31.375
p j

»
2 .510 .000

»

»
»

1.380 500 
y

y

31.375
y

172.913
4.142 .461

639.616

47.551
2.278.353

147111

y
y
y
>Otros n im eio ico  ..................... Idem. . . . 3 .640 .000 83.720 y 4 .696  ..382 108.017 y 1.056 .382 24,297 y y » y

Idem. . . . 16.601.000 547.833 » 12.721 000 419.793 * » » y 3 .880 .000 128.040 »-y
Idem . . . . 942 uOO 9.420 P 6 .910 .064 69.101 > 5 .9 68 .0 6 4 59.681 y y ,V y
Idem. . . . 418.719.826 16.748.793 475.022.922 19.000.917 y 56.303 .096 2.252.124 > » y
Idem. . . . 2.375.875.090 23.758 751 » 2.656 170 555 2d.56L706 y 280.295 465 2.802.955 y » I }> y
Idem. . . . 575.000 28.750 » 3 .337  081 166 854 y 2,762 .081 138.104 » » \ * >1 ierra mangaiJc&a........................... Idem. . . . 306.132 91.840 > 496.762 149.029 » 190.630 57.189 » ! > yLosetas y ei mo»d.u,u.................................... Idem . . . . 132.910 59.810 > 148.200 66.690 » 15.290 6.880 y i » y
Idem. . . . 24.383 19.506 * 45.473 36.378 » 21.090 16.872 y ! » » yJLOZii OrQ.lIl«'t leí ••■**••• •* Idem___ 5.586 5.586 y 7 .6 5 ! 7.651 * 2.065 2.065 » y » y1Q6HQ UlSíi V pULLcia*JJ.a.........* * *.............

CLASE 2 .a
Kilog. . . . 34.862.936 2.266.091 » 38 .979.897 2.533.693 4.116 .961 267.602 y * y-. yHierro coiauo en unguijco . .......................
Idem. . . . 41 260 13.616 y ' 125.183 41.310 83.923 27.694 > » y yIdem  torjaao en .......................................

Idem en carriles inútiles......................
Idem y acero labrados.................................
Cáscara-de cobre...........*............... .. • • • •
Cobre negro, y el cobre, bronce y latón 
viejos...............................................................

Idem-----
Idem__ _
Idem... . .

Idem.... . 
Idem.....

14.330.698
215.206

13.541.034

142.469
42.452

859.812 
118 363 

11.916.110

235.074
84.904

*
y
» i

> 1 
*

' 5 .045 .632  
2 .644 .973  

14 .771.483

1.235 854
»

302.738
1.454.735

12.998.905

2.039.159
»

*
»

>

2.429 .767
1.230 .449

1.093 .385
y

1.336.372
1.082.795

1.804.085
y

y
y
y

>
»

9 .285 .066
y
»

42.452

557.104
»
»

»
84.904

y
y
y

y

Idem...... » s> y 1.718 S.779 * 1.718 3,779 y » y y
Idem.......
Idem... .

28.768 79.112 y 24,683
7.437

67.878 » > i! 4 .085 11.234 yIdem en planchas y clavos.............
169 406 » 17.849 y 7 .268 17.443 r ! * » yJbRT'On en piaiiLiJ.tt'O......... * .............

Idem. . . . 856.860 4.669.8-7 % 1.872.229! 10.203 648 1 .015.369 5.533.761 y » y y
Plomo argén tífero( n aciones con venidas 

en galo pagos, ándem no convenidas.
Idem......
Idem.. .. 
Idem.. ..

35.317 ,823 

29 .722 893

12.361.238 

9 808.555

y
»
>

27.918 183! 9.771.364 
6 .555  200! 2.294.320 

30 .488 .615  10.061.243
65.552

y

»
6 .555 .200  

765 722
2.294.320

252.683
65.552

»

7 .399 .640
»
»

2.589,874
»
»

y
y
yJrlomo poore en íuein..................................

Idem. . . . 6.821 3 069 > i 9 .226 4.152 y 2.405 1.083 y » y y
Idem....... 245.278 93.206 % 311.784 118.478 y 66.506 25.272 y » y

CLASE 3 .a
Kilog.. . .  
Idem... . ,

289.392 98.393 y 417.572 141.974 > 128.180 43.581 y » y y
1 .342 .377 335 594 * 1 .417 $ 0 3 354.451 > 75.426 18.857 y y y y

Idem. • 168.004 218 405 y 250.115 325.150 > 82.111 106.745 y » y >AQCIH 611 puoiio*
Idem. . . . 112.454 459 1.686.817 y 147.778.966 2216.684 y 35.324 507 529.867 y y y y
Idem. . . . 3 .667 .859 2.384.108 » 2 .736 ,430 1.778.680 » » » y 931.429 605,428 3*

CLASE 4 .a
Kilog 672.700 3.363.500 » 1 .028.478 ! 5.142 390 í¡ > 355.778 1.778890 y y y yluIiüOS ue aigüUUii uiauuuo. • . . . . . . . . .

T 1̂ ,̂ , iAri-í/l AO T7 ocfíl TTi T\*A n OS , . . . . « a # C Idem-----
Idem......

260.297 1 822.079 V 381 631 2671.417 121 334 849.338 y » y ylile id tém aos y ebwxmp<tu.us «* .............. *
175.49 5: 1.052.988 y 273.101 1.638 606! > 97.603 585.6] 8 y » y y

CLASE 5 .a
Kilog 3.148! 7870 y 11 989 29.973 > 8.841 22.103 y » yillitfZ*! UclilrlIilU v xiliv; * • ♦ *»
Idem. . . . 187.5641 215.699 y 269 319 309.717 > 81.755 94.018 » y >ja rc ia  v luí ueici ia. • ..••••••••»

Tejidos llanos de cáñamo y lino...........
Idem cruzados de ídem  id ....................

CLASE 6 .a

Idem Invada . . . . ....... ...............................* •
M antas......................................................
Tejidos de p u n to ......................................... -

Idem . . . .  
Idem___

Kilog-----
Idem___
Idem____
Idem . . . .  
Idem . . . .

29.561! 
6121

3 .266 .044
8.082
3.392

953
16.366!

177.366
6.120

5 >552.275 
32.328 
27.136 
15.248 

327.320

»
y

>
y
>

>

56.058
231

3 .559 .355
18.781

4.597
2.326

38.664

336.348
2.310

6.050.904 
75124 

, 36.776 
37.216 

773.280

>
>

*
>
»
>

! 26.497 
»

293.311 
10.699 

1 205 
1 373 

22.298

158.982
»

498.629
42796

9.640
21.968

445.960

y
»

y

y
y

y
381

y
y

é *
y
»

3.810

»
y
»
*
»

>

y
y
y
y
»ranos u‘¿ pul o.,

ídem con mezcla de algodón....... .. Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem___

Kilog------
Idem . . . .
Idem ------
Idem------
Idem .. . .

K ilog ....
Idem ------
Idem ------
Idem . . . .

854;
15.331

10 248 
214 634 

6 6 . 6 0

>
$

1.737
56.424

20.844 
789 936 >

883
41.093

10 596 
575 302

y »
» y

y
' yLos demás tejióos ue lauu p u ia ......... .

6.664 y 10.641 106.410 > 3.977 39.770 y y » ¡ '»iütíHi con ice¿oia  ue cii.j-jUu.uiJi.............. ..
CLASE 7 .a

6.135 73.620 y 5.189 62.268 > y y y 946 11.352 y
Seda cruda............................................
Idem para coser..................................
Tejidos lisos de seda pura ó con mezcla. 
Idem labrados ídem id ..........................

CLASE 8 .a

19.047
965

1.856
1.062

50.357

876162 
53.075 

176.320 
153.990

45.330

»
>

>

>

21.497
260

5.455
690

55.312

988 862 
14.300 

518,225 
100 050

49.781

>
»
>

>

2.450
»

3.599
y

4.945

112.700
»

341.905
»

4.451

»
»
y
y

y

705
»

372

»

»
38.775

53.940

»

y
y
y
y

y
Idem hecho á mano......................... . • • 347.217 

19 6281
590.269

29.442
»
>

399.472
15.508

679.102
23.262

>
%

52.255
y

88.833
»

y
y

»
4.120

y
6.180

y
yIGem para caí odc y iuo ................... .

568.3851 1.705.155 > 599.613 1.794.839 y 31*228 93.684 y » y y
Libros......... ...........................................
T)n ia£j1 71*17*0 flíi mi PTfi 1*

Idem-----
Idem. . . .

301.200
344,202

903.600
240.941

342.584
560.907

1.027.752
392,635

>
>

41.384
216.705

124.152
151.694

y
y

y
y

»
y

y
yr8L\}Qi clíijpa^u.coai»* * - ....... * * ♦ *

CLASE 9 .a
üorcho en plan-lia provincia de Gerona

chas, de....... fias demás provincias.
Idem en. cuadradillos......... ......................
Idem en .tapones...........................................
Idem en cualquier otra forma.............
PlQTTft'TTri PT1 rftlYlflL

K ilog .... 
Idem. . . .  
Millar. . .  
Idem. . . .
Kilog------
Idem. . . .

»

1.722 .770
20.138

648.695
96.449

22.644.082

»

826.930
201.380

9.081.730
14.467

4.528.816

»

»
»

»

1.135 
1 .869 .864  

5 .983  
693 431 
152.286 

21 .587 .425

545
897.535

59.830
9.708.076

22.843
4.317.485

57
>

>
y
y
y

1 .135
147.094

44.739
55.837
»

545
70.605

»

626.346
8,376

»

57
y
y

y

»

»

14.155
y

1.056 .657

y

141.550
y

211.331

y
y
y
y
y
y

7 H PTTT f\V)T*?l CÍO................ ... ...................................................................... Idem . . . . 241.247 72.374 1 .239 .468 371.840 » 998.221 299.466 y » » y
Trapos para fabricar papel..................

CLASE 10.a 
(rntíAfin HnlÍS7* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem-----

Uno........

3.510

1.303

1.229

586.350

140

y

50.840

1.473

17.794

662.850

2.034

>

47.330

170

16.565

76.500

1.894

y

y

y

y

y

y

y
idfiTíi TYinlar........... . . . . . . . . . . . . i . . . . . Idem. . . . 732 329.400 921 414.450 y 189 85.050 y y » y
ídem asnal........ ............. ................... Idem. . . . 340 23.800 y 1.025 71.750 y 685 47.950 y y » y
Idem vaóuno.................. ...................... I d e m . . 19.193 6 237.725 » 27.830 9.044.750 y 8.637 2.807.025 » . » y
Idem lanar..................................... Idem .. . . 4.623 55.476 > 20.106 241.272 y 15.483 185.796 y » y

ídem cabrío.................. ........................
Idem de cerda......................................

Idem-----
Idem. . . .

153
705

1.836
70.500

»
y

1.313
1.173

15.756
117.300

y
y

1.160
468

13.920
46.800 y

»
»

y
»

y
■ i !-

Suela ó Correjel .......................... .. K ilog ....
Idem-----
Idem. . . .
Idem-----
Idem. . . .

Kilog-----
Idem. . . .

74.581 671.229 y 26.747 240.723 y y » 47.834 430.506 i
Vaqueta......... .............. .....................
Pieles de becerro curtidas. ......... .
Badanas, tafiletes y las demás pieles.. 
Calzado........................ .............. .........

CLASE 12.a
Pescados frescos..............................

12.580
4.570

104.774
400.436

281.905

88.060
50.270

628.644
6.406.976

70.476

y
y>

,

*>.474
9 .245

125.550
443.292

397.574

52.318
101.695
753.300

7.092.672

99.394

y
y
y
y

y

^4.675
20.776
42.856

115.669

»
51.425

124.656
685.696

28.918

y

5 .106
y»

y

35.742
>»
»

y
y»

; y ■ 

y
Langostás j ; mariscos........................... 120.178 168.249 | 96.349 134.889 y y y y 23.829 33.360 p

S&riünaí salada j  prensada, Idem.... 1 ,434 ,790 688.699
i
V 966.181 434,969 y y » y 468.609 y
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DIFERENCIAS ENTRE EL PRIMER SEMESTRE DE 1888 Y 1889
EN EL PRIMER SEMESTRE D i 1858 M  EL PRIMER SEMESTRE DE 1889 ---

A R T ÍC U L O S UNIDAD. Más en el primer semestre de 1889. Menos en el primer semestre de 1889.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos,
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos. 
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores, j 
Péselas,

Derechos.
Pesetas

Los demás pescados salados, ahuma
dos y curados.............. K ilog.. . . 249 801 237.311 9 266.486 253162 > 16.685

317.443
15.851

152373
9 y

Idem...... 415255 199.322 nOO ¿íOCí 351.695
i............ .............................. 9 /0¡¿>. U*/0 > > y

Idem...... 215.923 30.229 a no a  a  ti 69.782 282.523 39.553
y 9

> 4yO. 4:4:0 > > y
Idem...... 1.170.348 187.256 Atifi HftR r~A ano 703.642 112.583

*4:00 . /UO i'4.0 7o > * »
6.496

>26 398 4.752 62 489 11.24-' 36.091ingu. ••••••...................
Harina de trigo........ ......

> y y »
Idem...... 6.493.987 2.078.076 9 10.981 172 3513.975 > 4,487.185 1.453.899 > y

s>

Garbanzos...................... Idem----- 1.378.268 689.131 15.958.932 779.466 180.664
ÍJOft Oí A 90 332 

458.575
9 y y *

Ajos............................... Idem.. ..0 614.507 442.445 1 A. 17 QAl 090 y

Cebollas...................
1 • m) 1 4:1 í yUJL.UcU > 000.yiu 9 »

Idem----- 755.539 113.330 4.187.169 628.075 > 3.431.638 514.745 > y
y

Judías verdes............ . . . Idem...... 114.671 34.401 9 5.495 1.649 » > 109.176 32.752
y

Pfi+.ntna______ __________ 1.429.002 128.610 1.698.686
1.311.105

1 íkO QOO 24.272
»

V

Hortalizas y legumbres no expresadas Idem...... 1.565,236 234.785 9
i Ô .Ooí
196.666

> ¿ o y .ooi 
>

9
y

9
254.131 38119

7.866

J

Almendra en cáscara .-*■*. ................... Idem----- 433.438 381.425 9 424.499 373.559 > » » y 8; 939
9

Idem en pepita............... ....... ..........- Idem. 5i8.833 907.958 9 665.641 1.164.372 > 146.808 256.914 9 y
9

Aceitunas verdes y en salmuera......... ídem .. ... 1.789.407 1.109.432: 1.414.883 877.227 > »
207.391

y 374.524 232.205
t-

á-trollo-nnc Tderrs .. . 2.431.420 1.215 710 
1.689 

114.216

2.638.8!1
AR 971

1.319.405
I A «1Q 103.695

8.930

>
Idem____
Idem____
Idem......
Idem.....

7.678 9 » * 9

380.720
UO .C  i i.

9 ^  079
JLU.Ul v 40.593 9 9 y
/ O.Do-c > 9 125.447 37.6348.739 2.971

1.607.253
. >

2.922.278
o. yo-± 4.0O0 

nr\ a nr: > 1.805 
1 644 959

613 »i. .víIOU. OiÍ7 7U4:.l JO » » * i * 903.078Las demás frutas secas .. Idem . . . .. 35.904 14.362 60.976 24.390 25.072 10.028 y
A 1 VJ JL JE • l'vt/ 

»
9

............. .......... 760
978.742

64,507.226

152
143774

140
EX/i AZ.A

28 
no ono

9

T.imnnAü ________ ....................... . . . . Idem...... » 1 620 124 >

Naranjas. . . ............... .
004.404 yy ou-c » > > 244.288 aq cnp

Idem____ 12.901.445 64,364.028 12.872.806 » 9 143.198 28.639
9

Uvas.............................. Idem...... 14 637 6 587 9 2.335 1051 9 » » y 12.302 5536
2.171

9

Las demás frutas frescas. Idem...... 228.780 54.907 9 220,149 52.836 9 »
35,544
»

8̂ 631
9

Anís......................... 208.297
17.818

208.297
1.603.620

243.841
12.417

243.841 
1.117 530

35.544
»

9

Azafrán......................... Idem.. ...
»
5.401 486.090

\VCominos...... .................. Idem...... 49.951 59.941 9 86.675 104010 > 36.724 44:069 y y
>

Pimiento molido y stn  moler.............. Idem...... 614.456 553.010 647.002 582.302 > 32.546 29.392 y y
/> y

Alicante.. . . Idem ..... 718.300 610.555 878,263 746.524 159.963 135969 y y
9

Baleares---- Idem...... 20.266 17.226 9 21 829 18.555 1.563 1.329 y y
9

Barcelona... Idem...... 1.468.374 1.248.118 9 1,195.869 1.016.489 9 » y 272.505 231.629
>
5.162

122

9

( Por la región 
j dé Huesca á( 
i Murcia.......

Castellón.. .
'Gerona.......
Huesca.......
Lérida... . . .

Idem.....
Idem......
Idem......
Idem......

995
118.495

824
2.200

846
100.721

700
1.870

*

"»
9

1.440
112.422

681
4.017

1.224
95.559

578
3414

9
> ! 

>

■445
»
»
1.817

378
9
9
1.544

9
9
9
%

>
6.073

143
»

9
9
9
9

1 Murcia....... Idem... . 2.187 1.859 » 11.199 9,519 > 9.002 7.660
w
y 9

9

1 Tarragona.. Idem 137.729 117.070 9 32.143 27.322 » y 105.586 89 748
9

1 Yalencia.. . . Idem...... 79.041 67.185 9 101.286 86.093 22.245 18.908 y 9
Uv. iTrO 9

1 A lm ería .... Idem.. ¿ 2.358 2.004 9 866 736 9 9 y 1.492 1.268
9
%

¡Por la región'iCádiz... , . Mom..... 2.469.204 2.098.823 > 4.059.727 3.450.768 > 1.590 553 1,351945 y 9 y y
teít» de Almería &-Granada.., . Idem.. *.. 20.400 17.340 9 49.452 42,034 29.052 24.694 9 9 y y

] Hüelva.. . .. ^Huelva.......
ÍMálaga.......

Idem,.*.. 
Idem.....

106
758.309

90
644.563

»
9

90,125
9.304.950

76.606
7.909.207

»
>

90.019
8.546.641

76.516
7.261.640

9
y

9
9

*
»

9
yi Sevilla........ Idem 485.893 413.009 > 1.732 173 1.472.347 1.246 280 1.059 308 y 9 » y

i Badajoz....... Idem. 253.399 215.389 9 514.500 437.325 ■9 261.101 221.936 y 9 y %

1
Cáceres.......
Coruña. . . . .

Idem... .. 
Idem......

82.537
»

70.156
»

»
9

23.762
»

20.198
»

9
>

9 58.775
y

49.958 9

Guipúzcoa.. Idem...... 6.012 5.110 9 31.136 26.465
>> 25.1241 21.355

9
y 9

»
y

9
%Lugo.......... Idem...... » » 1 9 400 340 * 400 340 9
9

¡ Por las demás. Navarra. .,. 
Orense*.. . .  
Oviedo;*. . . .

Idem____ 275 234 > » » 9 y 275
9

234
9
%

provincias./ Idem. 
Idem.....

»
»

»
»

>
9

3 295
»

2.801
» > 3.295 2801 9 9

■y
9

w
9

Pontevedra.. 
Salamanca..

Idem..... 
Idem ......

- ■ :. 7.460. 
» 7

6.349 9
>

»
135

»
115

»
135

9
9

115

9
9 7.469

y
6.349

t
»■

Santander,. Idem..... 767 652 > 102.503 87.128 % 101.736 86476
9

9
9 9

Vizcaya.. *.. Idem..... 140 119 * 1.290 1.097
w
> 1.150 978

9
9

>
\ ¿amora....... ídem .. ... » ] » > 1.801 1.530 1 801 1.530 9

>
Aguardiente común ........ ........ Hectol... 4.817 289.020 9 2.571 154.260

r

»

9
2,246 134.760

219.895
422.625

Idem anisado .................
Espíritu de vino........

Idem.. ... 
Idem.....

6.136
6.620

398,840
496.500

>
!>

2.753
985

178.945 > » 9

9 3,3«3
>
>

/Francia___ Idem ». . . 3.589.364 107.680.920 9 3.955.735
tO.O 10

118 672 050
> 1
> 366 371

9
10.991.130

9 O. Doi) í-
1 Inglaterra............... . Idem.. 41,793 1.253.790 > 31 007 930.210 10.786 '323580 

546 420
v i no común! Resto de Europa y Africa ; Idem.... 87 619 2.628.570 9 69.405 2.082.150

w
»

// 9
18.214

»
ó de pasto, áj América española. Idem...... 174.555 5.236.650 » 246,404 7.392.120 71.849 2.155.470

9
9

7

f Idem extranjera.......... . Idem..... 292.720 8.781.600 9 426.508 12.795.240 % 133.788 4.013 640 9
9 *

\ Asia y Oceanía............. Idem...... 7.374 221.220 > 15.578 467 340 8.204 *246.120
9

»
9

i Francia... Idem.. ... 44.833 5.828,290 9 29.231 3.800.030 » »
>

15.602 2,028.2é0
; 1.254.240 
' 374.140 

30.42C

>

Idem de Jerezl ............ * * •. • • Idem» 55.407 7.209.910 9 45.759 5.948.67 > > 9.648
y

3 sus simi- ^ est.ode Europa y Afnca 
A '  )  America española, _____

Idem..... 13.884 1.726.920 9 10.406 1.352.780 » »
> 2.878

1 >
1 ?

Idem..... 2.056 267 280 > 1.822 236.860 l » 9
9

234
’ * * ¡ Idem extranjera............ Idem,.... 16.136 2.097,680

76.570
2.103.210

11.982
428

16.016

r v\ > 4.154
161

7.35c

' 9

\ Asia y Oceanía— . . . . .  
/ F ra n c ia ........ .......

Idem......
Idem.

589
23.369

9
9
9

l.OD J .OuU
55.640

1.441.440

1 » 
>

1 %

»
»
$>

9
9
9

9
9

b 540.02C 
; 20.93C 

661.77C 
4.41C 

275.58C 
} 228.87C

1 » 
) ,
\

1 Inglaterra . . . . . . . . . . . . . Idem...... 2,359 212 310 > 2.310 207.9001 » 9 41
} y 
\

ídem genero»i Resto de Europa y Africa Idem...... 13.966 1.256.940 9 10.904 981.3601 * » 9 3.06S
r %
\

so, á.. . . . .  j América española......... Idem ..... 4.188 376.920 > 1.645 148.030 » > 2.54¿ t >
f Idem extranjera........... Idem..... 8.575 771.750 9 9.913 892.170

9
1 Ti 1.338’ 120.42C » f i

\ Asia y Oceanía............. Idem..... 172 15 480 9 52: 4.680 
84.110

i a onn

• » tv 12C1 10.801\
Álfirarrobas.. , ..... . ........ K ilog.'... 568.197 68.184 7AA Q17 P i iQ9 non

V 9 > Js
Alpiste...................................... .

1 * ! lo*. i 4\j1 15.926 
! 119.26»

»
Idem. . . .  
Idem.. . .

139 387 
1,981.9*7 

147 244 
607.762

1
8,901

37.631 
2.972.876 

736.220 
352,502

Ano Al 9 nQ*̂ ’ > » >
Conservas a limenticias...................

& «voi 'i/y 
O c;ao

lab «yy
O OAA OCLQ! » ► 9

9 9 >
Embutidos................................. Id em .,.. 

Idem. ....

4 »O oo
ÍOF. o,ou(}.25¿j

ÍW1 AOc; >
 ̂ 1 . OoO 827.3771 y 9

1 1 QQC) r» . >
Pastas üara sona____ . ______________ 1 %

loD. íEUO
686.046 QO'7 ftAfl* » 78.284 45.40E

11.00%' 59.19;> >
oyj.yuj! » > > 9 9

CLASE 13/
Cerillas fosfóricas......... K ilog .... 17.8021 * q i en 16.394 nc\A 1.408Naipes . . . . . . . . . . . . . . . .

0 . ÍU / 6 * 9 \ i
? Idem. ,».. í' r/jo OO/J 9

| U ü . 4VJO1 o v ±.0 i c ► 9 y4 . j o 1 ot58.ooo> 9 1 « C  . i7UC* 173.80Ü£ y > y y

T o t a le s  , , 14(1 372.131.95C\ 99 0181 63.613.67̂ t 98.878 17.123.050r...i-........... F t/*y « v iOj í 1 9

Diferencia, de más en valores en el p rim er semestre de 1889, comparado con el de 1888 . j46.490.624 
¡ »

L 9 y yDiferencia de más en derechos en el p rim er semestre de 1889, comparado con el de 1888....... 98.878 9 »

NAVEG ACIÓ N .— Movimiento general de salida durante el primer semestre de 1888 y el de 1889.

CLASE DE BUQUES Y SU BANDERA
BUQUES

en 1888

TONELADAS

BUQUES
EN 1889

TONELADAS

De arqueo.
De

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cardadas.
De arqueo.

De
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
' íá evap e r.... . . . . . . . . .  ^ « e ^ » a c io n a l ------ ------------------------------------ -

üm  cw m ..„. . .  | ) ^«aa-iC wtteinjera..................................................
ídpvel» , 1 con banderauamoaal....................................... ......

■eTeia- ' - ........../ídem id. extranjera..........................................................
S de vapor. . . . . . _____ , J  bandera nacional..........------------------------------ . . . ,

i-m n A n . : .  1 /ídem id. extranjera..................................................
• d'e veía lema bandera nacional.................. ..... .....................

........................

2.376
3.869

809
787 '
158
249
.267
340

1.947.275
2,950.862

77.199
107.076
74.710

193.843
13.805
88.946

389.163
3.705.833

64.156
179.736

»
>
»

2.539
3.861

737
757
297
283

,277
313

2.253.873 
3.059.879 

75.639 
167.905 
135.5V5 
281.412 
17.725 
97.219 í

487.484 
3.207 768 

63.293 
175.816

y
>

y „

r8¿855 5.513;716 | 4.338,888 9 064 , 6.089.177 ' 3.994.'361

í  as«ilas que axroja el antemr estado^ued%n.siijetes á rectificación.!==Madrid 28 de Julio de 1880. =E1 Director generifl de Aduanas, P. S., Emilio Abren. ■
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

; Saeclón de Sanidad.— Hegocíado de E stad ística.

RELACION de las inhumaciones, olasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día 7 de Agosto de 1889.

a .
AO

1
A ñ os 

de edad .
ESTADO

CLASIFICACION 
d e  la  e n f e r m e d a d .

CALLES

6 lu gar  del fa llecim iento .. . 0BS£fiVAC!0SfeS

N
úm

ero 
de 

I 
ord

en
.... 

|

mxo» A ñ os  

d e edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

d é  l a  e n f e r m e d a d

C M X E S  

6 lugar del fa lle c im ie n to . , Ofi8ERVAOIOKE8;

\\ Varón.. .  
Idem......
T íI p t o

1 V2 32
' 50 
1 35

'Soltero... 
;Idem..( .. 
Casado. .

Viruela.................. Hospital Provincial......... » 21 Hembra.. 4 Soltera.. Tuberculosis.. . .  ¿. San Joaquín, 17........ >
2!
3

Tuberculosis... . . .
Idem ................ . .

Toledo, 94................ .
Hospital Provincial.........

» 22
23

Idem... . .  
Idem......

2
17 d.

Idem..... 
Idem... . .

Tabes mesentérica. 
Sífilis infantil. . . . .

Fuente de la Teja, 2 . . . . .  
Inclusa.....................

»
» '

4 Idem... . 
Idem— «: 
Idem .. ¡

Soltero .. Lepra............. . Idem............. ................... 24 Idem...... 63 Casada. . Congestión....... . *. Amparo, 3 .........
Ribera Manzanares, Lav.°

»
5 i 45 Viudo.... A sistolia................ Idem ................ ............... * 25 Idem. . . . 8 m. Soltera... Pneúmonía..... . . . »
6
7
8 
0

47 Casado.. Endocarditis......... Idem ............................ * 26 Idem ..... 8m. Idem...... Idem....... . Goya, 8.............................
Hospital Provincial. . . . . .

£
Idem . . .  ’ 53 Idem...... Congestión............ Jesús del Valle, 15 .......... p 27 Idem...... 64 Viuda. 1. Pleuresía. . . . . . . . . • » '
Idem...... j 3 Soltero.. Bronquitis............. Mesón de Paredes........ v 28 Idem...... 73 Soltera... Catarro senil......... San Vicente, 28 . . . . . . . . » •>>

»Idem. .. 1 54 Casado.. 
Idem......

Pneumonía............ Soldado, 18......................
Hospital Provincial.........
Plaza del Corregidor, 18.. 
Amparo, 1.5..................

'9 29 Idem...... 84 Viuda. . . Idem ... . . . . . . . . . La Gasea, 8....... .............
M Id P T T i . . . . .  i 34 Idem...................... > 30 Idem...... 17 d. Soltera. . Múguet............ .. , Inclusa.....................
IIJ ídem......* 7 m. Soltero... Gastritis.. . . . . . . . . > 31 Idem...... 1 Idem...... Enteritis.......... Cuesta las Descargas, 10. 

Villalar, 4 ................
»

12! Idem 1 2 m. Idem...... Meningitis............. > 32 Idem...... 26 Casada.. Peritonitis......... » : ;
laTdftm.. ..i 1 m. Idem...... Enterocolitis.. . . . . Pinza de Oriente, 7....... . > 33 Idem... . . 66 Idem... Gastrohepatitis.. . .  

Histeralgia— . . . .  
Congest.11 cerebral.

Fuencarral, 1 4 1 .. . . ....... »
I4| Idem...... i 2 m Idem... . . Enteritis.......... Rubio, 5 ........... . ............. > 34 Idem...... 32 Soltera.. Ahnansa, 7 ........... ...

Plaza del Progreso, 3 . . . .I5tIdem...... i 9 m ídem...... Idem.............. .. Rollo, 9............................. > 35 Idem...... 3 Idem... . .
16¡Idem...... 9 m. Idem . . . . Encefalitis............. Bravo Murillo, 92............. 36 Idem...... 3 m. Idem... . . Derrame seroso__

Eclampsia. . . . . . .
Princesa 35 . . . . . . . .  . . . • ■ » . . : 

»n Td#vm. . . 5 m Idem............ Raquitis................
Derrame seroso.. . .

Ferraz, 41......................... » 37 Idem... . . 7m. Idem... . . Salitre 28........................
IRrldom.... . 22 d. Idem... . . Malasaña, 1 . . . . .............. » 38 Idem....... Tumor................... Judicial.
1 9 Idem... , . 79 Viudo__ Hiperemia............. Hospital del Carmen....... 39 Idem. . . . Feto Gorguera, 5. . .  . . . ___

Plaza Santo Domingo, 5.. jmi ídem...... Feto. Santa Ana. 1.................... » 40 Idem...... Idem >

Total do inhumaciones: 37 y 3 fetos.—■Varones 20; hem bras 20,—De difteria nada.— De saram pión nada.

Resumen del registro de las principales causas de fallecimiento de los inhumados en los cementerios de esta capital durante
el mes de Julio último y  comparativo de éste con el anterior.

■
P ob lación  segú n  cen so  4 7 3 .0 0 0  (sujeto á rectificación ).

CLASIFICACIÓN
M BS :DE JU IUO DE 1 8 8 9 Mes

anterior.
Diferencia I 

en más 
ó menos CLASIFICACIÓN

M ES D E JUILiIO DE! 1 8 8 9 Mes
anterior.

Bifereneia 
en más 

é menos
»H  LAS D E F U N C IO N E S Primera

década.
Segunda
década.

Tercera
década. TOTAL Junio.

á favor del 
presente. DE LAS D E F U N C IO N E S ; Primera

década.
Segunda
década.

Tercera
década. TOTAL Junio.

á favor del 
presente.

' / Hasta 5 meses........ . ......... . . .
De más de 5 m eses’á 3 años. 

1 Idem 3 á 6 años . > . . . . . . . .
1 Idem 6 á 13 id___!......... ........
; Idem 13 á 20 id . . .  . . . . . .

73
114

47-
31
16

80 
137 
,44 
18 

7 !

105 
145 • 

48 ; 
28 '

¡

258
396
139
77
36

173
349
129*
■47

40

-  85
-  47
b 10 ;
-  30
-  4

Del aparato i Bazo..;___ _____
digestivo.1 Demás enferhae- 

;:.;dades, —  j.,,
| Idem génitd-urinario.. .  4 , .  
i Idem locomotor...................

»

. ,ív 2
í Y ■■ ' 1 

1

»

. . . ■ 2 
1 ,

%

! ' »

8
9

»

»

12
11

1

»

15
1
6

»

— 3
+  10
__ f;

t e c le s . . < go á 25 id___ ___ . . . . 14 16 18 ; 48 59 -  11 1 /ADOpleiía. . . . . . 4 9
2

8 21 23 2
l Idem 25 á 40 id . . . . . . . . . . . . . 45 35 36 116 102 4- 14 i 1 í Cerebritis.......... 1 7 10 8 -  2
f Id^m 40 á 60 id . . . . . . . . . . . . 61 50 66 177 186 -  9 i lM e n in g i t i s . • 23 28 45 96 77 -  19
| Idem 60 á 80 id .. . . . . . . . . . . .

Idem 80.................................. ». i
54 49 i 49 152 i 158 -  6 |  T , 1 Mielitis........ .. 1 » >> 1 » 1
11 15 j 15 41 26 4- 15 , * Id em  cera-Jrí Por otras en-; b ea : 1 Oores............ .....

fermedades.; Dro e 1splJal/Histerismo. . . . .
1 i [E p ile p s ia ... .. ..

-» >> » »
X

»

Total general. . . 466 451 : 523 1.440 j¡ 1.269 +  171 1 % 1
5

150

%
1 »

; Viruela.......... .. > 2 ! 4 6 15 -  . 9

1 |/Mentales.. .  
f ADem-áa enferme • 
f dades.. . . . . . .

»

46 65

| G

39

O

■131 «ib 19
Sarampión......... ................. .. 11 10 ! 12 33 61 -  28 I ■ A n e m ia .. . . ; . . . 1 2 2 ■ 5 6

1

1 i

i Escarlatina.. . . . . . . . . . . . . . . . » » ! 2 • 2 3 -  1 CloroHÍ¿í............. » » > $■ i
1 Tifoideas... . . . . . . : ...... ............
1 Intermitentes palúdicas........

W&T í lileru. e* i Puerperales............................. ..

19
1

»

9 I 
2 ¡

f> í

18
»
3

46
3
3

23
1

»

b 23 
- 2 
-  3

iE sc ió fu k .... . . .
^Baquitkmo. . . ,  

Generales. . /Reiimatismcí....
: ÍGota............ i . . .

i ' Diabetes. . . . . . .

»
3
1

»
1

»

2
3

>>

2
. 7 

1
13

2
í  i
_  I

ótósa iuítc-i Disentería............. ................ ....
«n»as y  con-1 Coqueluche.. . . .

. . .»  Difteria.......... .. . . . . . .

»
»

» ! 
1 i

1
3 ‘

1
4 4

- I  :
»

»
1

»
»
»

» T.x
»

1 ÍF
32 22 i 2<K- 74 30 +  44 

4* 8
|  > Intoxicaciones. » 1 1 1 y

f Tuberculosis . . . .  .............. 56 49 : 58 163 155 ¡ Demás enferme-
i Sífilis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 i  ! 3 8 4 4- 4 | ■. d a d e s___ . . . . 41 24 42 107 80 _L. 91
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Madrid 7 de Agosto de 1889.--El Director general, Teodoro Baró.

ADMINISTRACIÓN provincial

Estación central de Telégrafos.
... . ; DÍA. 9

recibidos m  el día, de la fecha y detenidos, m  dicii* 
por no encontrar á s%z destinatarios, puntos &*. donde 

irómdm y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

(jijón.—Juan Rodríguez, Espoz y Mina, 7.
Buidos.—-Cuyas, Serrano.
Ctorena.—Mariano Pérez, Hortaleza, 16, te rcero.
Alcalá de Henares.—Isidro Tomes, San Bernardo,8. 

"’’fNdtrago.~Hipólito Guiñales, Tres Peces, tahonae 
Jsndón.—Luque, sin señas,. <■ f¿ .• ; .

Santander^—Pardo, ídem.
Crevillente.—Pedro García Escobar* ídem .
Zaragoza.—Agustín Peña, Linera, Í2.
Idem.—Antonio Masaga, Cruz, 14.
Béjar.—Ignacio Rodríguez, fonda Comercio (ausente). 
Santa Cruz del Retamar.—José Tamargo, portero Con

greso de Diputados (ausente)............
Betelu.—Agustín Bordería, sin señas.
Sheffield.—Badillo, Bureau restant.l 
Tarragona.—Hermenegildo Goma, lista telégrafos.

E. MEDIODÍA
Alhama.—Paz Salidas, Sur, 4, tercero.

NORTE
r León.—Inocencia Yillacristas, Alonso Núñez.

Madrid 8 de Agosto de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 
Barco. c.;.

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta, se anuncia á pública 
licitación ante la de subastas, que se constituirá en la casa 
Comandancia general de este Arsenal, y simultáneamente en 
la Comandancia de Marina de la Coruña, á las doce y media 
de la tarde del día 24 del mes actual la subasta de las obras 
de reparación necesarias en el segundo piso del cuartel de Do
lores, declarada urgente por Real orden de 31 de Julio últi
mo, bajo el tipo de 2.926*59 pesetas y con sujeción al plie
go de condiciones que se encontrará de manifiesto en la Se
cretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la 
Comandancia de Marina de la Coruña hasta la referida hora, , 
en que dará principio el acto; consignándose en dicho pliego 
que para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite h^.ber impues
to en la Caja general de Depósitos, en sus súcúrbalés de pro-
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6 en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tam en to la cantidad de 90 pesetas en metálico o en valores 
re líe o s  admisibles por la ley, al tipo establecido en los Rea-

decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impondrá como fianza, para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 
290 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitu
ción del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ba
ilarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , domiciliado en , con cédula
personal núm   por propia y exclusiva representación (ó
á nombre de D. N N., para lo que se baila competentemente 
autorizado) liace présente que impuesto del anuncio inserto 
en la Gaceta  de Madrid , núm  (de tal fecha ó en el Bo
letín oficial de la provincia de , núm   de tal fecha) y
del pliego de condiciones para subastar las obras de repara
ción del segundo piso del cuartel de Dolores, sê  compromete 
á llevar á cabo este servicio, con estricta sujeción al mencio
nado pliego y por el precio señalado como tipo para la subas
ta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por cien
to, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 5 de Agosto de 1889. =  El Secretario, 

Alejandro Fery. 539—S

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subastada 
contrata del suministro de varios materiales con desuno á la 
tercera agrupación para obras de los cruceros Alfonso XII, 
Alfonso X I I I y otras atenciones del Arsenal, bajo el tipo de 
1.925 25 pesetas y con sujeción al pliego de condiciones que 
se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandan
cia general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina 
de la provincia de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora 
que oportunamente se anunciará en la G aceta  de Madrid  
y Boletín oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias, 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 60 pesetas en metálico 6 en valores públi
cos admisibles por la ley, al tipo establecido en los Reales de
cretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi- 
vicio, deberá imponer como fianza para responder del cum
plimiento del contrato en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincia, la cantidad de 190 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y  arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , domiciliado en , en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la Gaceta  de Madrid , núme
ro , de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
de , de fe c h a  ), y pliego de condiciones para contra
tar el suministro de varios materiales para obras de la ter
cera agrupación del Arsenal del Ferrol, se compromete á lle
var á efecto este servicio, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios señala
dos como tipos para la subasta (ó con la baja de tantas pe
setas y tantos céntimos por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 5 de Agosto de 1889.—El Secretario, 
Alejandro Fery. 540—S

Segundo regimiento de Artillería de campaña 
de montaña.

Existiendo en este regimiento una vacante de obrero he
rrador de segunda clase que debe proveerse en la forma re
glamentaria y dotada con 1.200 pesetas anuales sin descuen
to de ningún género, y con los derechos y deberes que marca 
•el reglamento de herradores aprobado por Real orden de 2L 
de Noviembre de 1884, ley de retiros de 2 de Julio de 1865 y 
Real orden de 4 de Mayo de 1880 para los contratados, y que 
se halla de manifiesto en las dependencias del Cuerpo.

Se anuncia para la debida publicidad, pudiendo los aspi
rantes enterarse del reglamento que estará de manifiesto en 
las oficinas del Detall de este regimiento, los cuales deben 
reunir y justificar las cualidades siguientes:

1.a Saber leer y escribir con propiedad.
2.a No exceder de treinta años de edad, si han de ingre

sar por primera vez en la escala.
3.a Tener buena conducta comprobada por certificados de 

las Autoridades de los Cuerpos, establecimientos ó empresas 
particulares en que hayan servido.

4.a Tener título profesional expedido por algún estableci
miento oficial ó privado de reputación conocida, ó bien ha
ber desempeñado la profesión al frente de algún taller en po
blación que no baje de 3.C00 almas, pagando la matrícula co
rrespondiente, y por último, el haber sido declarados aptos 
por las Juntas de los Cuerpos montados del Ejército en otros 
exámenes.

5.a Tener la robustez y buena conformación necesaria 
para sufrir las fatigas del servicio militar.

6.a Hallarse libres del servicio militar activo ó haber ex
tinguido los tres años de plazo obligatorio en dicha situación.

Las solicitudes, escritas de puño y letra de los interesados, 
deberán de ser dirigidas para antes del día l .u de Septiembre 
próximo al Sr. Coronel del regimiento de guarnición en Vi
toria, acompañadas de los correspondientes documentos que 
acrediten cuanto se previene en las cualidades 2.a, 3 .a, 4.a 
y 0.a de las ya insertas en este anuncio. 1738—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIAAudiencias territoriales.
ZARAGOZA

En los autos de que luego se hará mención se dictó por la 
Sala de lo civil de esta Audiencia, en 6 de Julio iiltimo, la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice así:

«Sentencia, núm. 61.—En la ciudad de Zarageza, á 6 de 
Julio de 1889, en el juicio declarativo de mayor cuantía sobre 
re stitución in integrum, procedente del Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta ciudad, y que ante 
la Sala pende en grado de apelación y entre partes: de la una 
como apelante D. José de la Figuera y de Pedro, Marqués de 
Fuente el Sol, en concepto de marido y legal administrador 
de Doña Constantina de la Cerda y Cortés, vecino de Morella, 
defendido por el Abogado D. Marceliano Isabal y representa
do por el Procurador D. Narciso Vallés; y D. Luis de la Cer
da y Cortés, que si bien ha estado representado en esta ins
tancia, se le declaró desistido de su derecho, y viene en la ac
tualidad entendiéndose la sustanciación del pleito por lo que 
afecta al mismo con los estrados del Tribunal; y de otra parte 
como apelados D. Orencio, D. Gaspar y D. Tomás Castella
no y Villarroya, D. Francisco Saragoyen y Laguna, esposo 
de Doña Javiera Castellano; D. Luis de Guerrero y Caravan- 
tes, marido de Doña Clara Castellano; 1\ Carlos Rocatallada 
y Guallart, viudo de Doña Adela Castellano, y su hija legíti
ma Doña María de la Concepción Rocatallada y Castellano, 
consorte hoy de D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la 
Yiñaza, todos vecinos de esta capital, defendidos por el Le
trado D. Joaquín Martín y representados por el Procurador 
D. Juan Antonio Iranzo; y Doña Pelegrina Cortés y Yalero, 
Condesa viuda de Parcent, domiciliada en Avila; D. Fernando 
de la Cerda y Carvajal, Conde de Parcent y Contamina, y Don 
Juan de la Cerda y Cortés, domiciliado en Ortilla, estos tres 
representados por los estrados del Tribunal por su no com
parecencia;

Fallamos que con las costas á los apelantes que no hayan 
sido ya objeto de resolución, debemos confirmar y confirma
mos la sentencia apelada que en 14 de Diciembre de 1887 dic
tó el Juez de primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad, por la que se declaró no haber lugar al beneficio 
de la restitución in integrum de que se hace uso en la deman
da deducida por D. José de la Figuera y Pedro, Marqués de 
Fuente el Sol, como marido de Doña Constantina de la Cer
da y Cortés, y en su consecuencia se absuelve de dicha de
manda á D. Tomás, D. Orencio y D. Gaspar Castellano y Yi
llarroya, D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la Yiñaza, 
como marido de Doña María de la Concepción Rocatallada y 
Castellano; D. Luis de Guerrero y Caravantes, Conde de Gue
rrero, como marido de Dona Clara Castellano y Yillarroya, 
D. Francisco Saragoyen y Laguna, como marido de Doña Ja
viera Castilla y Yillarroya; Doña Pelegrina Cortés y  Yalero, 
Condesa viuda de Parcent; D. Fernando de la Cerda y Carva
jal, Conde de Parcent y Contamina; D. Luis y D. Juan de la 
Cerda y Cortés, demandados, con las costas de primera ins
tancia al referido D. José de la Figuera y de Pedro con la re
presentación que ostentó al formular la demanda.

Pues así por la presente sentencia, de la que en su día se 
librará certificación y carta orden al Juzgado, practicada y 
aprobada que sea la tasación de las costas, lo pronunciamos, 
mandamos y-firmamos.=José Rodríguez Roda.= Juan José 
Bonifaz.=Ramón Octavio de Toledo = Joaquín López Chicoy.
Bernardo Pereira.»

En su consecuencia, para que llegue á noticia de Doña 
Pelegrina Cortés y Yalero, D. Fernando, D. Luis y D. Juan 
de la Cerda, que se hallan representados en los estrados del 
Tribunal en los autos antes nombrados y les sirva de notifi
cación de la preinserta sentencia, expido la presente cédula 
para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r d , que firmo en 
Zaragoza á 1.° de Agosto de 1889.=E1 Secretario de Sala, 
Arturo Guillén. ^  2*$

 Juzgados militares.
JURISDICCION DE MARINA EN ESTA CORTE 

f i s c a l ía  m i l i t a r

D. Eduarno Núñez de Haro, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, y Fiscal de la Jurisdicción de Marina en 
esta Corte.

Por el presente primer edicto, y en uso de las facultades 
queme conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y em
plazo al carabinero retirado Miguel Pérez Incógnito, para 
que en el término de treinta días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta 
Fiscalía, sita en la planta baja del Ministerio de Marina, en 
día no festivo, de dos a cuatro de la tarde, á fin de piestar de
claración.

Madrid 6 de Agosto de 1889.=:Eduardo Núñez de Haro.
1734—M

ALGECIRAS
D. Francisco Cardona Pérez, Teniente de navio de la Ar

mada, y Fiscal por S. M. de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez á José Espinosa Rojas, hijo de Francisco y de Dolo
res, casado, jornalero, de cuarenta y tres años, natural y ve
cino de San Roque, para que en el término de veinte días, 
contados de la inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid, se presente en esta Fiscalía, á fin de notificarle senten- 

i cia recaída en la sumaria que se le instruye por delito de con

trabando; apercibido que de no verificarlo, le parará el perjui 
ció que haya lugar.

Algeciras 5 de Agosto de 1889. ̂ Francisco Cardona.= 
Francisco Raffo, Secretario.

D. Francisco Cardona Pérez, Comandante de navio de la 
Armada, y Fiscal por S. M. de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente, y en uso délas facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al procesa
do Ildefonso López Figueroa, hijo de Juan y de María, solte
ro, de veinte años, natural y vecino de Estepona,- para que 
en el término de veinte días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Fis-* 
calía á objeto de que elija defensores en la sumaria que se le 
instruye por delito de contrabando; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 5 de Agosto de 1889.—Francisco Cardona.- 
Francisco Raffo, Secretario. 1727— M

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Estanislao Navarro Biosca, Teniente del regimiento L l

antería de reserva de Arcos, núm. 18, y Fiscal instructor en 
la sumaria formado contra el recluta del reemplazo de 1888, 
José Yalverde López, por el cupo de Jerez, y delito de de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a José 
Yalverde López, recluta por el cuerpo de Jerez, natural de la 
misma ciudad, hijo de Juan y de Antonia, de veintiún años y 
medio de edad; de oficio del campo, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba regular, boca regular, color trigueño, su frente 
regular, su aire bueno, y de un metro 600 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en esta ciudad de Ar
cos de la Frontera y en esta Fiscalía, ex-convento de las Nie
ves, oficinas del regimiento infantería de reserva núm. 18, 
para responder á los cargos que le resulten en la sumaria 
que de orden del Sr. Coronel, Jefe que fué de esta disuelta 
zona militar, con motivo de su falta de presentación á caja y 
destino á cuerpoactivo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
representación la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po- 
cía judicia1, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido sumariado José Yalverde López, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades co
rrespondientes á esta Fiscalía antes citada, y á mí dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día

Dada en Arcos de la Frontera á 26 de Julio de 1889.=Esta- 
nislao Navurro.

FERROL

D. Joaquín Fontán y Santamarina, Alférez de navio de la 
Armada y de la dotación del crucero Reina Cristina.

Habiéndose ausentado de este buque José Agustín Rivera 
Marcóte, marinero de segunda, á quien estoy procesando por 
el delito de primera deserción;

U san d o  de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.), 
concede en estos casos á los Oficiales de la Armada, por el 
presente llamo, cito y emplazo por este primer edicto á dicho 
José Agustín Rivera Marcóte, señalándole el crucero Reina 
Cristina, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de treinta días, que se cuentan desde el día de la fe
cha, á dar sus descargos; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

A  bordo del expresado, Arsenal del Ferrol 1.° de Agosto 
de 1889.—El Fiscal, Joaquín Fontán. 1731—M

GRANADA
D. José Nestares y Bueso, Teniente del cuadro de reclu

tamiento de Granada, núm. 43, y Fiscal instructor en la su
maria seguida en averiguación del mozo denunciado ingresa
do en la caja de reclutas de esta zona militar, Juan de Dios 
Guerrero Molina.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mozo 
denunciado Juan de Dios Guerrero Molina, natural de Ogija- 
res, hijo de José y de Pilar, avecindado en Granada, de edad 
de veintitrés años, de oficio papelero, su estado soltero, señas 
personales las siguientes: su estatura un metro 695 milíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, su aire del país, 
su producción buena, señas particulares ninguna, para que 
en el preciso plazo de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o
letín oficial de la provincia, comparezca en esta Fiscalía, sita 
en el cuartelillo del Príncipe de esta capital á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en la suma
ria que de orden del Sr. Coronel Jefe de esta zona militar se 
le sigue por no haberse presentado á recoger el pase de su 
situación; bajo apercibimiento que si no comparece en el pla
zo ya fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Juan de Dios Guerrero Molina, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á esta Fiscalía en el cuartelillo del
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Campo del Príncipe de esta capital y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia del día de la fecha.

Dada en Granada á2 de Agosto de 1889.=José destares y 
Bueso. 1*733—M

D. José Nestares y Bneso, Teniente del cuadro de reclu
tamiento de Granada, núm. 43, y Fiscal instructor en la su
maria seguida en averiguación del paradero del mozo denun
ciado ingresado en la caja de reclutas de esta zona militar, 
Angel Hernández Román.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mozo 
denunciado Angel Hernández Román, natural de Granada, 
hijo de Miguel y de María Josefa, avecindado en Granada, de 
veintiún años de edad, de oficio del campo, de estado soltero, 
señas personales las siguientes: su estatura un metro 663 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, frente regular, su aire del país, su producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuarte
lillo del Príncipe de esta capital á mi disposición para res
ponder á los cargos que le resultan en la sumaria que de 
orden del Sr. Coronel Jefe de esta zona militar se le sigue 
por no haberse presentado á recoger el pase de su situación; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde , parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Angel Hernández Román, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes á esta Fiscalía en el cuartelillo del Campo 
del Príncipe de esta capital y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia del día de la fecha.

Dada en Granada á 2 de Agosto de 1889.=José Nestares y 
Bueso. 1732—M

MADRID
D, José de la Lastra y Rojas, Teniente Coronel de infante

ría, y Fiscal permanente de la Capitanía general de este dis
trito.

Usando de las facultades que .me confiere la ley de Enjui
ciamiento militar vigente, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo para que en el término de veinte días, 
á contar desde esta fecha, se presenten en esta Fiscalía de 
mi cargo, sita en la calle del Prado, núm. 11, principal, á 
prestar sus correspondientes declaraciones en expediente que 
sigo de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito, 
B. Maximiliano del Pino López, D. Manuel Ibáñez Martínez, 
D. Antonio Aguilar Gallego, í). Rafael León Luis y D. Jóse 
Delgado Martín, Comandantes los dos primeros y Capitanes 
los últimos que fueron del primer batallón de la brigada vo
lante de este distrito en 1873.

Dado en Madrid á 7 de Agosto de 1889.=José de la Las
tra. 1735—M

SAN FERNANDO
D. Justo Lambea del Pozo, Comandante, Fiscal del se

gundo tercio activo de infantería de Marina.
Habiéndose ausentado de este Departamento en el día 21 

de Julio último, el Comandante, Capitán de la segunda bri
gada del referido tercio activo, D. Juan Lobo y Nueveiglesias, 
consumando el delito de abandono de destino, en 23 del mis
mo mes, por el que le estoy sumariando;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Jefes de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
primer edicto al Comandante, Capitán D. Juan Lobo y Nue
veiglesias para que dentro del término de treinta días, á con 
tar desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Cá
diz, se presente personalmente en esta Fiscalía, sita en el cuar
tel de San Carlos, á dar sus descargos; advirtiéndole que de 
no verificarlo así se seguirá la causa en rebeldía sin más lla
marle ni emplazarle.

San Fernando 2 de Agosto de 1889.=Y.° B.°=Lambea.=i= 
El Secretario de la causa, Eugenio Pérez y Sánchez.

1736—M
SEO DE URGEL

D. Amable Pérez Rosette, Comandante, Fiscal del segun
do batallón del regimiento infantería de San Quintín, nú
mero 49, é instructor déla sumaria que se sigue de orden 
del Sr. Coronel del regimiente por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Yernet, hijo de padre incógnito y de María Teresa, natural 
deMarroig, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Tarragona, avecindado en Reus, Juzgado de prime
ra instancia de ídem, provincia de Tarragona, distrito mili
tar de Cataluña, de veintiún años de edad y cuyas señas per
sonales son estas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba clara, boca regular, color sano, frente regu
lar, aire marcial, producción correcta, para que en el preciso 
término de diez días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en los . Boletín es oficiales de las provincias de Lé
rida, Tarragona y Gerona y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en el calabozo del cuartel de Jesuitas de esta ciudad 
de Seo de Urgel, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en la indicada sumaria; bajo apercibi
miento de si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. B, G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Yernet, y en caso de ser habi
do lo remitirán en clase de preso al mencionado cuartel y á 
mi disposición, según lo que tengo acordado en diligencia e 
este día. =  Amable Pérez. 1730—M

D. Amable Pérez Rosette, Comandante, Fiscal del segun
do batallón del regimiento infantería de San Quintín, núme
ro 49, é instructor de la sumaria que se sigue de orden del 
Sr. Coronel del regimiento por el delito de deserción.

Por la presonte requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Más Guasch, hijo de Andrés y de María, natural de La Selva, 
parroquia de San Andrés, Ayuntamiento de La Selva, pro
vincia de Tarragona, avecindado en La Selva, Juzgado de 
primera instancia de Reus, provincia de Tarragona, distrito 
militar de Cataluña, de veinte años de edad y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, na
riz regular, ojos pardos, barba creciente, boca regular, color 
sano, frente regular, aire lijero, producción clara, para que 
en el preciso término de diez días, contados desde la publica- 
ción de esta requisitoria en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Lérida, Tarragona y Gerona y en. la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el calabozo del cuartel de Jesuitas 
de esta ciudad de Seo de Urgel, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en la indicada sumaria; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquon activas diligencias 
en busca del referido Pedro Más Guasch, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso al mencionado cuartel y 
á mi disposición, según lo tengo acordado en dilegencia de 
este día.= Amable Pérez. 1729—M

SEVILLA
D. Antonio Castaño y González Francisco, Teniente Ayu

dante del segundo batallón del regimiento infantería de Gra
nada, núm. 34.

Hallándome instruyendo sumaria de orden superior por el 
delito de falta de incorporación á banderas ál soldado del 
propio.cuerpo, del reemplazo de 1887, Antonio Ranás Moreno;

Usando de las facultades que me conceden la ley de En
juiciamiento militar y órdenes vigentes, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo á expresado soldado para que 
comparezca en,el cuartel de la Gavidia, donde se halla aloja
do su regimiento, para responder á los cargos que le re
sulten.

Sevilla 31 de Julio de 1889. =E1 Teniente,Fiscal, Antonio 
Castaño. ; 1737—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción de 
Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á To
más Jiménez, natural de Mancena de Abajo, provincia de 
Salamanca, de treinta y dos años de edad, jornalero, que pa
rece habitar en el Barrio de la Prosperidad (Madrid), y cuyas 
demás circunstancias y señas personales se ignoran, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración y responder á los cargos que 
le resultan por abusos que cometió el día de Yiernes Santo 
de este año en la iglesia de Cobeña; y se le apercibe de que 
si no concurre á este llamamiento le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho y será declarado rebelde, procediéndo- 
se á su detención.

Por lo tanto ruego á las Autoridades, y encargo á los de
pendientes de las mismas, que por cuantos medios les sean 
posibles procedan á la busca y detención del Tomás Jiménez 
Hernández, haciéndole conducir á disposición de este Juz
gado,

Dada en Alcalá de Henares á 7 de Agosto de 1889. = J . M. 
Espuñes.=Por mandado de S. f S., Luis Acevedo. J—-5077

BARCELONA—UNIVERSIDAD
Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Universidad por auto 
de 28 de Mayo último dictado en escritos de los autos de sus
pensión de pagos de la Sociedad Española de Electricidad, 
domiciliada en esta plaza, se convoca á los acreedores de ésta 
para que dentro de los tres meses siguientes ála publicación 
de este edicto acudan á adherirse á la proposición de convenio 
presentada por dicha Sociedad y aprobada previamente en 
junta general extraordinaria celebrada en 9 del propio Mayo, 
y que textualmente dice así:

«Primero. La Sociedad Española de Electricidad satisfa
rá á todos sus acreedores, por operaciones realizadas antes 
del día 12 de Enero del corriente año, el íntegro importe de 
sus respectivos créditos en la forma que se expresa en los 
artículos siguientes.

Segundo. Todos los créditos del segundo grupo de sus 
acreedores que comprende los que lo son por obligaciones hi
potecarias contraídas por la Sociedad, serán íntegramente 
satisfechas por ésta, mediante la entrega á los dichos acreedo
res, á la par y en la parte que proporcionalmente les corres
ponda de lo siguiente:

Á. Mil doscientas sesenta obligaciones hipotecarias al por
tador que emitirá la Sociedad, de valor nominal 500 pese
tas cada una, de interés anual 5!/ fl por 100, pagadero por c.u-. 
pones semestrales en Barcelona, pesetas 13 con 75 céntimos

cada cupón) y en Londres 11 chelines cada cupón, empe
zando á pagarse el día 1.° de Enero de 1890; y amortizadle 
por quintas partes y por sorteo en el día 1.° de Enero de los 
años de 1892 y 96, ambos inclusive, con facultad de anticipar 
la amortización garantida con el inmueble social y lo exis
tente en él y en almacén el día de la constitución de la hipo
teca que se cancelará por quintas partes después de cada 
amortización, y con las demás condiciones que acuerde la Jun
ta de gobierno de dicha Sociedad; y

B . El número de acciones de la Sociedad por todo su va
lor nominal de 250 pesetas cada una de la emisión 1.» de 
Abril de 1888, totalmente liberadas y con el cupón núm. 1 y 
siguientes que sean necesarios para dejar con ellas íntegra
mente cubierta toda la parte de los referidos créditos no sa
tisfecha, con el valor nominal de las antedichas obligaciones 
hipotecarias.

Tercero. Todos los créditos de los primero y tercer gru
pos de sus acreedores que comprenden todos los que no tie
nen carácter hipotecario, serán íntegramente satisfechos por 
la Sociedad en la forma siguiente: A, el 25 por 100 de su im
porte en mátálico, y B , el restante 75 por 100 de su importe 
en acciones de la Sociedad por todo su valor nominal de 250 
pesetas cada una de la emisión de 1.° de Abril de 1888 total
mente liberadas, y con el cupón núm. 1 y siguientes.

Cuarto. Todos los créditos expresados en los dos artículos 
anteriores, serán satisfechos por la Sociedad en la forma ex
plicada en cada uno de ellos, dentro de los quince días si
guientes, al en que alzada por auto ó sentencia firme la 
declaración de suspensión de pagos de la misma por haberse 
adherido al presente convenio en dicha forma la mayoría le
gal de sus acreedores, y sido declarado obligatorio para todos 
estos.

Quinto. Si al verificar el pago de cualquiera crédito que
dase un remanente de su importe que no fuese suficiente 
para cubrir el valor nominal de una acción, ó bien no lo cu
briere el íntegro 75 por 100 del crédito, la Sociedad entrega
rá ál respectivo acreedor un documento al portador expresi
vo del importe de tal residuo, y de que será admisible en 
parte de pago del precio de adquisición de una acción de las 
de la cartera social.á la par.

Mediante la presentación de un número suficiente de di
chos documentos de residuo, podrá el portador de los mis
mos exigir de la Sociedad la entrega de una ó más acciones 
de su cartera; y si después de cubierto su valor nominal, to
davía quedase un remanente, la Sociedad le entregará un 
nuevo documento de residuo para el mismo efecto. También 
podrá el portador de cualquier documento de residuo - exigir 
la entrega de una acción de la cartera social, mediante que 
satisfaga en metálico lo que faltare para completar el valor 
nominal de.la misma.

Todos los referidos, documentos de residuo que no hubie
sen sido presentados á la Sociedad para la adquisición de ac* 
ciones de la misma á la par, dentro de los tres meses conta
dos desde la fecha del auto ó sentencia firme alzando la de
claración de suspensión de pagos de ella, quedarán cancela
dos, anulados y sin valor ni efecto legal alguno el día en que 
espire el mencionado plazo; y

Sexto. En el acto del cobro de su respectivo crédito del 
modo que corresponda á tenor de los artículos 2.° y 3.°, debe
rá cada uno de los acreedores suscribir el oportuno documen
to de cancelación del mismo á favor de la Sociedad, renun
ciando á toda ulterior reclamación contra ésta por razón de 
aquél, alzando cualesquiera hipotecas ó prendas constituidas 
en garantía del propio crédito; y cediendo á la Sociedad todos 
los derechos y acciones competentes contra terceros que pu
dieran ser también responsables del mismo crédito en cual
quier concepto.

Dichos documentos serán públicos ó privados según pro
cediese ó conviniese á la Sociedad; de cuenta exclusiva de la 
cual serán en su caso todos los gastos que ocasionare el otor
gamiento de aquéllos.

En el mismo acto del cobro deberá entregar á la Sociedad 
cada uno de los acreedores cualesquiera valores ó efectos que 
hubiese recibido de la misma como prenda en garantía de su 
crédito; y

Segundo. Se autoriza ampliamente á la Junta de gobier- 
do para que lleve á inmediato y fiel cumplimiento dicho pro
yecto de convenio, después que sea definitivamente aproba
do en legal forma por los acreedores de la Sociedad, que se 
declare obligatorio para ésta y todos aquéllos, y que quede 
alzada por auto ó sentencia firme la suspensión de pagos de 
la misma, para lo cual practique la propia Junta de go
bierno, cuando lo crea oportuno; todo lo que para ello sea pre
ciso, inclusa la operación que para reunir la suma necesaria 
á fin de satisfacer en metálico el 25 por 100 de sus créditos a 
los acreedores del primero y tercer grupos haya de hacerse 
bajo la forma, tipos y condiciones que consideren más venta
joso á los intereses sociales la misma Junta de gobierno y 
los señores accionistas adjuntos á ella; pues para todo lo re
ferido, y en cuanto menester sea, delega en estos y aquella 
la Junta general amplia y cumplidamente y sin limitación 
alguna la plenitud de sus facultades.

Barcelona 9 de Mayo de 1889.=E1 Presidente déla Junta  
de gobierno, Luis María de Camino. =Por acuerdo de la Jun
ta de gobierno, el Secretario, Mareeli-no Güell. *

Las adhesiones á la proposición de convenie deberán pre- 
sentarse en la Escribanía del infrascrito, situada en la calle 
del Gobernador, núm. 2, piso segundo, bastando para acre
ditar dichas adhesiones, que aparezcan; en ■ cualquiera forma 
de las que establece el d&refchn.

Barcelona T2 de Julio de T889.^Jósé- deRoíner®.
;  7 .



Gaceta de Madrid. —Núm. 222 10 Agosto 1889 4 9 1

CAZALLA I
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente hace saber que en la madrugada del 16 

del actual por una pareja de la Guardia civil del Pedroso 
fueron sorprendidos en el sitio nombrado Castrejón, término 
de dicha villa, dos hombres desconocidos, el uno grueso, de 
cuarenta á cincuenta años, estatura regular, y el otro delga
do, alto, hoyoso de viruelas, como de treinta años, vistiendo 
am bos de claro con blusa y alpargatas, y dándose á la fuga 
precipitadamente, dejaron en el sitio en que fueron sorpren
didos tres mulos que acababan de hurtar á D. Luis Martínez 
G allego, así como sin dueño conocido, una jaca de cuatro 
años, pelitorda oscura, lucera, extendido el lucero á la parte 
derecha, de marca, lunares en el costillar izquierdo como de 
una señal, un mulo negro cerrado, más de marca, dos es
paravanes en la izquierda, y uno labrado á fuego, colicorto, 
rabicano y dos angarillas como de recoveros, dos canastas de 
mimbre y varias prendas de aparejo.

En su virtud se hace público por medio del presente para 
que los que se crean dueños de dichas caballerías y efectos 
comparezcan en este Juzgado á usar de sus derechos en el 
término de diez días; y se interesa á todas las Autoridades 
civiles y militares practiquen eficaces diligencias en averi
guación de quienes fueren dichos dos desconocidos, y habi
dos se remitan á este Juzgado.

Dado en Cazalla á 19 de Julio de 1889.=Manuel María 
Puga.~El Secretario, Manuel Carmona Gay te. J—5058

CIUDAD REAL
D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de instrucción de 

Ciudad Eeal.
Por la presente cito, llama y emplazo á José Alvarez, y á 

un desconocido que en los primeros días de Julio último 
tomó en alquiler la habitación de la planta baja de la derecha 
de la propiedad de D. Joaquín Ibáñez, de esta vecindad, si
tuada en la calle de Calatrava, núm. 1, para que dentro del 
término de quince días, que emperán á contarse desde la. in
serción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan 
en la cárcel de este partido á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que instruyo sobre el robo verificad© la 
noche del 12 ó madrugada del 13, de expresado mes, en la 
casa de D. Dámaso Barrenengo, de esta ciudad; con el aper
cibimiento que de mo verificarlo Serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ciudad Eeal á 6 de Agosto de 1889.=Bartolomé 
¡Gutiérréz.=El Secretario de instrucción, Agustín Díaz Ber- 
mudez.

Senas de los sujetos.
José Alvarez, natural de Sabadel de Troncedo en la pro

vincia de Oviedo, pelo castaño, color sano, blanco, con bigote 
rubio; viste pantalón pana,-blusa azul, zapatos blancos, de 
unos 26 años de edad.

Un hombre desconocido que ha .manifestado ser natural 
de Granada, de estatura regular, más bien bajo, moreno, con 
bigote, quebrado de color y demacrado, bien vestido, con ca
zadora oscura ó negra, pantalón claro, chaleco oscuro, y 
sombrero de bula de barca, de unos treinta á treinta y cinco 
años de edad. J —5059

IGUALADA
D. Enrique Albeniz y Torriente, Juez de instrucción del 

partido de Igualada.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

Magina Masana y Bacardit, viuda de Pedro Masana, de se
tenta años de edad, vecina de Castellfullit de Eiubregós, de 
ignorado domicilio, á fin de que comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que se le hacen dentro del tér
mino de nueve días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id ; con aperci
bimiento que de no verificarlo seTá declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dada en Igualada á 3 de Agosto de 1889.=Enrique Albe- 
niz.=Por mandado de S. S., Francisco Bausili. J—5076

LA CAROLINA
D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita y emplaza al procesado 

Juan Vizcaíno Sánchez, hijo de Juan y Catalina, casado, jor
nalero, de cincuenta años de edad, natural de Carboneras, 
vecino de Cabra del Santo Cristo, y Pascual Vizcaíno Serra
no, hijo del. anterior y de Isabel, soltero, de veintitrés años 
de edad, de la misma naturaleza y vecindad, cuyas demás 
circunstancias al final se expresarán, que pondrán caso de ser 
habidos á mi disposición con las seguridades debidas.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la bus
ca y captura de dichos procesados, advirtiéndoles que si no 
comparecen dentro del término de diez días, á  contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , les parará 
el perjuicio que haya lugar; pues en hacerlo así administra
rán justicia.

Dado en La Carolina á 5 de Agosto de 1889.=Federico 
Escobar Aliaga. =Por mandado de S. S., Vicente Gil.

Señas dél Juan Vizcaino.
De estatura baja, delgado, color moreno, nariz y boca re

gulares, y viste tiraje oscuro y alpargatas.
Idem del Pascual V izcaino.

■ De estatura jaita ,¡moreno, peí© y ojos negros, naris: 'regu
lar,-sin  barba, y viste blusa azul, pantalón de pana color 
café, sombrero hongo'negro y alpargatas. J—-5063

LO JA
D. Gil Cantero Núñez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Eduardo Corral 

Anorta, de oficio tratante, de edad de cincuenta y un años, 
soltero, natural de Sevilla y vecino de Villanueva del Trabu- 
c°r J  cuyas señas son: estatura regular, casi calvo, color 
sano, con barba y pelo entrecano, ojos melados, mellado de 
tres dientes de la mandíbula inferior y de uno de la superior, 
y cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero? 
se ignoran, emplazándole para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales, se presente en los estrados de este Juzgado 
para hacérsele la notificación de cierto auto dictado en causa 
que se le sigue juntamente con otros sobre fuga de presos de 
esta cárcel y quebrantamiento de condena, y cuya diligencia 
no ha podido tener lugar por no habérsele encontrado en su 
domicilio por haberse ausentado al ir á practicarla; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todos los agentes de la policía 
judicial se proceda á la busca del Eduardo Corral Anorta, y 
caso de ser habido lo conduzcan á esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Loja á 24 de Julio de 1889.=rGil Cantero.~Por 
mandado de S. S., Licenciado Manuel Comino Avila.

J—5065
MADRID—ESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez instructor del Este 
de esta Corte dictada en la causa que se halla instruyendo 
contra Francisco García Eodríguez y otros por robo come

tido en la Caja general de Depósitos, se cita y llama por 
medio del presente á Francisco y Pedro Gómez y á Pedro N., 
de oficio carpintero y barbero, los cuales concurrían á la ta
berna de Lisaldo Ochoa, sita en la calle del Colmillo, y cuyos 
actuales paraderos, domicilios y demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia 
y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. I ,  á prestar declaración 
en la referida causa; apercibidos de que si.no comparecen les : 
parará el perj uicio á que haya lugar.

Dada en Madrid á l.° de Agosto de 1889.—V.° B.°=E1 ¡ 
Sr. Juez, Eicardo Saavedra. =E1 Secretario, Eugenio Tribal- ! 
dos. J—5067

MADEID—NORTE
:En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- ■ 

cia del distrito del Norte.de esta Corte, dictada en los autos 
de juicio de ab intestato de D. José Viladomar y Serrano, na- 
tural de esta Corte, Teniente Coronel retirado, que falleció en 
la calle de Fernández de los Bíos, núm. 6, piso tercero, se 
cita y llama por tercera y última vez, á los que se crean con 
derecho á la herencia de dicho señor, para que en el impro
rrogable término de dos.meses, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en los .periódicos oficiales, comparezcan ,í 
en este dicho Juzgado á,reclamarla si les conviene; bajoaper- ;• 
cibimiento que de no verificarlo será declarada desierta. j

Madrid 6 de Agosto 1889. =V.° B.°=José Fernández de la ; 
Hoz.—El actuario, Venancio Pérez. 340—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- ' 
cia del distrito del Norte de esta Corte, declarada en los au- : 
tos de ab intestato de Dona Angela Martínez López, natural ¡ 
de Feituge, provincia de Lugo, viuda de D. Joaquín Fernán- : 
dez, que falleció en esta Corte el día 20 de Diciembre del año 
último, se cita por tercera y última vez á.los que se crean 

: con derecho á reclamar la herencia de dicha señora, para 
; que en el improrrogable término de dos meses, á contar des- 
' de 1a. inserción de este anuncio en los periódicos oficiales,
: comparezcan en dicho Juzgado á reclamarla si les convinie- 
; se; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada 
> desierta dicha herencia.
| Madrid 6 de Agosto de 1889. =rV.ü B.°=José Fernández de 
í la Hoz. =E1 actuario, Venancio Pérez. 339_p

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del-distrito del Norte de esta capital, dictada'con fecha de 
ayer en las diligencias preparatorias de .ejecución promovidas 
á instancia de D. Manuel Martínez y Fernández c on D. Fer
nando Aparicio sobre reconocimiento de firma, é ignorándose 
el domicilio de este último, se le cita por medio de la presen
te cédula con el fin de que en el término de tercer día, á con
tar desde la inserción de la misma en los periódicos oficiales, 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, para 
prestar declaración acerca del reconocimiento de la firma que 
aparece al pié del pagaré presentado por el actor; bajo aper
cibimiento que de,no hacerlo le parará el perjuicio que hu- 

; biere lugar.
Madrid 7 de Agosto de 1889.=EI actuario, Ensebio Ce- 

i receda. 338—P
: MADRID. —OESTE

Por el presente se cita y llama-á Lucas y Pedro Herranz,
1, que habitaban en la calle de Bravo Murillo,'9, principal, cu- 
■ y as demás circunstancias, actual domicilio v paradero se ig- 
: noran, para que dentro del termino de. quinto día, á contar 
I desde ía inserción ;del presente, comparezcan ten teste Juzga- 
; do á prestar declaración *en &1 ^sumario que -se instruye' en 
virtud de denuncia por estafa-de unos corderos á Manuel

Trompeta; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 6 de Agosto de 1889.=Laur entino Ocam- 
po.=El Secretario, A. Sarmiento. J—5069

MADEID—NORTE
D. Manuel Marañosi Gómez Acebo, Juez municipal del 

distrito del Hospicio, é interino de instrucción del Norte de 
esta capital.

Por la presente se cita y'llama á Pedro Fernández Mén
dez, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que 
dentro del término de días diez. comparezca ante este Uuzga- 
do á responder de los cargos que le resultan en la causa cri
minal que contra el mismo se sigue.

Y encargo á toda clase de Autoridades procedan á la bus
ca y detención de dicho individuo, poniéndolo á mi disposi
ción en la prisión celular, dándome el oportuno aviso.

Dada en Madrid á 2 de Agosto de I889.=rManuel Marañón. 
=E1 Secretario, Joaquín Ferrer. J—5068

MALAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez, y 

término de diez días, á Juan Moreno, cuyo segundo apellido 
se ignora, que tendrá unos cuarenta años, alto, morena, sin 
bigote ni barba, trabajador de la playa y cuyo paradero se 
desconoce, para que dentro de dicho término, que empezará 
á contarse desde‘la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en los 
estrados de este Juzgado, sito en la calle de San Agustín, 
edificio dél mismo nombre, para contestar á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue sobre lesiones; apercibi
do que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y especialmente á la que compone la policía ju
dicial, procedan á la busca de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido, procederán á su detención, consignándolo en la cárcel á 
mi disposición,

Dada en Málaga á.l.° de Agosto de 1889.=:Victor Feijoo 
y Santalla.—El Secretario, Emilio Sánchez Arroyo.

J—5070

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D* Arturo Torres y Sanz, Juez de instrucción interino del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza poruña sola vez, y término de diez días, á los procesa
dos Juan Pedro Valero Gieres y Francisco Medina Blanco, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér- 

. mino antes dicho comparezcan en la sala audiencia de este 
: Juzgado; sito en el edificio de San Agustín, al objeto de prac- 
’ ticar dicha diligencia judicial; apercibiéndoles que de no com

parecer les parará el perjuicio que haya lugar y serán decla- 
i rados rebeldes.
j Al mismo tiempo pido y encaTgo á todas las Autoridades, 
i tanto civiles como militares y demás dependientes de la po- 
' licía judicial que tengan noticias del paradero délas referi- 
; das, procedan á su captura y conducción á esta cárcel públi

ca, dándome de ello él oportuno aviso.
Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Julio de 1889. =A r- 

; turo Torres.=E1 Escribano, Luis Pérez. J—5071

! VIANA DEL ROLLO
; El Sr. D. Gumersindo Eufán, Juez de instrucción de este 

partido, ha impuesto por providencia del día de hoy, dictada 
á virtud de carta orden de la Superioridad, sean citados Pa
blo de la Mata, de Ponferrada, y Bernardo López, de Campo- 
naraya del Bierzo, á medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de León, toda vez se ignora el pun
to en que se encuentran, para que el día 6 del próximo mes 
de Septiembre, á las siete y media de su mañana, comparez
can ante la Audiencia de lo criminal de Orense para declarar 
como testigos en las cesiones del juicio oral de causa contra 
D. Hermógenes Seoane, vecino de la Gureña, y otros, por el 
delito de falsedad.

Y para que lo acordado tenga efecto, expido y firmo la 
presente en Viana del Bollo á 5 d e  Agosto de 1889.=:E1 Se
cretario, Mañano Santamaría. J -5075

z a b a g o z a .— s a n  p a b l o

D. Angel Barón, Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Certifico que en los autos ;de que luego se hará mención, 
se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«En la ciudad de Zaragoza, á 11 de Julio de 1889.—El señor 
D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera instancia de Idis- 
trito’de San Pablo de la misma, habiendo visto estos autos ins
tados por Eafael García Sola, como marido de Pascuala Fus
tero Soto, representado por el Procurador D. Ramón Navarro, 
y dirigido por el Letrado D. Ang'el Girauta, nontra los her
manos Arturo Andrés Jaspell, Paulina Antrés Jaspell, Igna
cio André3 Jaspell y  Pedro Andrés Jaspell, .los cuales nolban 

: comparecido, por lo que respecto de los mismos se entienden 
i las actuaciones con los estrados del Juzgado sobre .reclama- 
j ción de los derechos dótales de.la Pascuala. East ero;
; Fallo que debo condenar yicondeno- á  los*demandados Don 
; Ignacio Andrés Jaspell, Doña Ihuüina Andrés Jaspell y  D. Pe

dro Andrés Jaspell, a que como herederos de&u finadopadre
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B, Mariano Eusebío y Sebastián y con el producto de los bienes 
heredados del mismo, paguen á la demandante Doña Pascua
la Fustero Soto, la cantidad de 4.500pesetas, importe de to
dos sus derechos dótales, y los ínteres legales del 6  por 1 0 0 , 
desde que fueron legalmente emplazados; imponiéndoles ade
más las costas causadas en el presente litigio.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firmo.=Lisardo Sánchez Cabo.

Y para que sirva de notificación á los referidos demanda
dos, que en los expresados autos se hallan declarados en re
beldía, de conformidad á lo dispuesto en el art. 283 de la ley 
de Enjuiciamiento civil se publica en este periódico oficial.

Zaragoza 30 de Julio de 1889.—Angel Barón.
337—P

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Vizcaya.

La Junta de gobierno de esta Sociedad, usando de las fa
cultades que por el art. 2 2  de los estatutos le competen, ha 
acordado en sesión del día de la fecha repartir á cuenta de 
las ganancias de este año un dividendo equivalente al 2  y 
medio por 10 0  del capital desembolsado, á cambio del cupón 
número 4. El pago se verificará por la Caja del Banco de Bil
bao, á contar desde el día 17 de los corrientes.

Bilbao 1.° de Agosto de 1889. = P or la Sociedad Vizcaya, 
el Gerente, Mariano Zuaznavar. X—224

Compañía Pizarrera de Villar del Rey.
No habiéndose depositado suficiente número de acciones 

para celebrar la junta general extraordinaria anunciada para 
el día 1 .° del corriente, se convoca á nueva reunión para el 
día 2 0  del mes actual, á las diez de la mañana; advirtiendo 
que sus acuerdos serán válidos, sea cualquiera el número de 
interesados que concurran.

Los depósitos de acciones se admitirán en la Tesorería de 
esta Sociedad hasta el día 18 del corriente.

Madrid 8  de Agosto de 1889.—Por acuerdo del Consejo, el 
Vocal Secretario.=E. Diez Gallo. X—221

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día  9 de Agosto de 1889, comparada con la 
del d ia  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS 11 ■■ -....—

Día 8. Día 9.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r .. .  74*45 74*45-50-40
á plazo. 74*40 74*25 fin cor. fír.,

pegúenos. 75*30 75 0i0-75*25-74*50
74*95-^5*30-35-05

Ifem  id. al 4 por 100 ex terio r  76*10 75*95-76 OjO-75‘90
pequeños. 76*30 76*20-76 0[0-7G*05

Idem amortizable al.4 por 100..................... . » 88*60-85
no publicado. » 88*60

pequeños. 88*65 88*70-75-85-65
Bailetes hipotécanos de Cuba, 1886  105*95 105*85-90
Acciones del Banco de España..................  402*50 403 0(0
Idem de la Compañía arrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales).............  108 0[0 108 0{0
no publicado. » 109*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BEN EFIC IO  DAÑO BEN EFIC IO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Aleoy  0*15 » Lorca.............. 0*65 »
A licante  0*20 » Lugo................ 0*25 »
A lm ería   0*25 » M álaga  0*20 »>
A vila .............  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0’25 » O re n se .  0*25 »
B a rce lo n a ... 0 20 » Oviedo  0*25 »
Béjar  0*30 » Patencia  0*25 »>
Bilbao  0*15 » p .a Mallorca. 0*25 »
Burgos  0*25 » P a m p lo n a ... 0*25 »
C áceres  0*25 » P ontevedra .. 0*25 «
Cádiz.............  0*15 » Reus................ 0*15 »
C a rta g e n a ... 0*15 » Salam anca... 0*25 f»
C a s te l ló n .. ..  0*25 » S. Sebastián. 0*20
Ciudad Real.. 0*25 •» S a n tan d e r... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*35 »»
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »>
Cuenca  0*30 » Segovia  0 25 E»
Ferrol    0*25 » Sevilla  0 20 »>
G erona  0*25 » Soria...............  0*30 »
G ijó n   0*25 » T al.a de laR.® 0*65 »>
Granada  0*25 » T arrag o n a ... 0*25 »
G uadalajara. 0*25 »> T eru e l  0*25 >»
H aro...............  0*25 » Toledo.  0 25 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*60 »
Huesca  0 25 » V a le n c ia .. ..  0*15 »
Jaén ...............  0*25 » V allado lid .. .  0*25 »
Jerez Front.3 0*15 » Vigo................  0*15 »
i« ó p    0*25 » V ito ria .  0*25 »
Lérida  0*15 » Zamora  0*25 »
Linares  0*20 >» Z a ra g o z a .. ..  0*15 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 8 DE AGOSTO DE 1889
/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex te rio r á 73*50
i Idem id. id. in te rio r........................................á 69*00

JPmdos españo-) Idem amortizable al 2 por 100  á »>
.................. \ 3 por 100 ex terio r      á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
_  , V Obligaciones de Cuba á 511*00
.Mondos f r a n A  3 por 100.............    á 85*00

  -í 4 1|2 por 100     á 104*00
Consolidados ingleses (2 3¡4 por 100). . .  á 98 5il6

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*05-12 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 26*00 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*94 d. id.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 3*60-3*70,
Idem, á ocho dias vista, id. id., 3*55 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Agosto de 1889.

ALTURA TEMPERATURA 
(jel y humedad del aire.

barómetro  DIRECCION ESTADO
t t / v r> A O i • j  TERMÓMETROHORAb reducida

á 0o y en ^  Humede- yclasedelvient0, del ciel°-
milímetros Seco. cido.

6 m añ an a... 707*86 14*0 9*0 S O .. .  B risa .. Despejado.
9 m añana.. .  708*31 23*6 14*5 S  id. lig . Idem.

12 del día. . .  707*82 30*3 14*7 O. . . .  B risa .. Idem.
3 ta rd e   706*86 32*3 15*9 SO. . .  Id. fte. Idem.
6 ta rd e   706*45 29*6 15*8 SO. . .  Brisa. . Idem.
9 n o c h e . . . .  707*42 24*2 13*6 N O .. .  Idem. . Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra........................... 32*9
Idem m ínim a..................................................................................... 12*4

D iferencia....................................................    20*5
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la t ie rra . 36*9
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.................................. 64*7

Diferencia..........................................................................  27*8
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la

tie rra  vegetal ó laborable................................................  41*2
Idem mínima, id ........................................................................ 9*2

Diferencia........................................    32*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilóm etros)...................................................................................  367
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)...................   1*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche................................................................. ............ -f* 0*4
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milímetros).. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 
9 de Agosto de 1889.

Altura Tempera- Direc-
barométrica tura Fuerza Estado Estado

á 0o Cldn
LOCALIDADES y al nivel “  S™ fS del del del dedel mar en centesi-

milímetros. males. viento, viento. cielo. la mar.

S .Sebastián. 763*0 19*3 N O ... Calma. Lluvioso. . T ranq.3
Bilbao  764*6 20‘6 O . . . .  Brisa. . Casi cub.°. Idem.
Oviedo  762*5 12*4 N O ... íd em .. C ubierto .. »
C oruña(7h.) 766‘7 20*3 N O ... Idem .. Casi desp.0 Picada.
S an tia g o .... 765*2 20*3 » Calma. C ub ierto .. »
O rense  766*7 21*8 O. . . . I d e m .  . » »
P on tevedra .
V igo  767*0 19*6 O . . . .  B risa.. N u b o so ... T ranq.3

Oporto  767*5 20*3 ONO . Id em .. Idem. . . . .  Idem .
Lisboa (8 h.) 766*2 17*6 N. . . .  Viento, Despejado. Oleaje.
Cáceres
Badajoz  761*9 24*0 O. . . .  Calma. Idem. . . . .  »

S .Fern .(7h .)
Sevilla .........
M álaga.........
G ran ad a .. . .

A lic a n te ... .  762*6 33*6 S E . . .  Idem .. Idem  Rizada.
M urcia  762*5 28*«S S O .. .  Id em .. Idem   »
V a len c ia .... 762*5 27*0 N E ...  B risa .. ídem   »
Palm a  762*7 27*5 E . . . . .  » Idem  Tranq.3
B arcelona... 762*8 28*2 E  Calma. ídem  Idem.

T eruel  760*4 23*0 » Idem. . Idem ...........
Zaragoza. . .  763*9 23*7 N O ... B risa .. Idem   »
Soria.................  763*5 23*0 » Calma. Idem   »
Burgos  763 6 20*0 NE. . .  Idem .. I d e m . . . . .  »
León.............  762*9 18*5 SSO. . B risa .. Nuboso... »
V alladolid .. 764*4 23*0 S O .. .  Id em .. Casi desp.0 »
Salam anca.. 764*9 23*8 N O ... Idem ., Despejado. »
Segovia  762*1 11*2 O. . . .  Idem. . Idem   »

M adrid  763*0 23*6 S  Idem. . Idem   »
E s c o r ia l . . . .  761*0 22‘2 S O .. .  Calma. Idem   »
Ciudad Real. 763*3 23*2 N O ... B risa .. Idem. . . . .  »
A lb a ce te ....  763f0 27*2 S O .. .  Id em .. I d e m . . . . ,  »

P a r í s . .   763*4 14*9 E. . . .  Calma. Casi desp.0 »
G ris-N ez .... 763*7 15*6 OSO.. B risa .. N u b o so ... »»
St. M athieu. 763*3 16*4 S O .. .  Id em .. C ubierto .. »
I s l a d ‘A ix ... 764*7 17*8 N O ... Id em .. Despejado. »
B iarritz   764*3 20*0 »» Calma. Cubierto. . »
C le rm o n t... 763*4 17*6 N E ...  Idem. . Nuboso. . .  »>
Perpiñán. . .  762*3 14 2 O  B risa .. Idem   »
Sicie.................  761*2 21*8 E. . . .  Calma. Brum oso.. »
Niza..................  760*7 22*5 E. . . .  Idem. . Despejado. »

Roma  761*8 21*6 >» Idem. . Nebuloso. . »
Nápoles. . . .  761*8 20*9 O. . . .  Idem .. Despejado. »
Palermo. . . .  764*0 24*6 » Idem .. Idem   »
M alta  760*9 26*2 O . . . .  B risa .. Idem   »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
S e g ú n  d a to s  re c ib id o s  de la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  once  de  

la  no ch e  de a y e r ,  h a  llov ido  en  S a n  S e b a s t iá n .
F a l ta n  d a to s  de A lm e ría , C ó rd o b a , H u e lv a , P o n te v e d ra  y  

T en erife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.

Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca 
litro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8  pesetas el 
decalitro.

Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8  pesetas el de
calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas........................................................................  1 93
Carneros..............................................................   4 7 4
Corderos...................................................................  »
Idem lechales  ..............................................  »
Terneras.............................................................  . .  $9
Cabritos................................    »
Ovejas..................     3 8

T o t a l .........................................  7 1 4

Su peso en kilogramos..............................  41.996

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*14 á 1*19 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*99 á 1*05 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 0*99 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca- 
ni tal en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Cents.

Toledo.......................................................................  3.055‘95
Segovia.....................................................................  1.972*37
Norte.........................................................................  5.740*34
Bilbao..........................................   727*77
Aragón........................................    783*08
Valencia...................................................................  4.682*69
Mediodía..............................................................   11.677*76
Ciudad Real............................................................  2.304*57
Imperial  ......................................................  694*90
Arganda..................................................................   1.695*39
Correos.....................................................................  22*55
Matadero de vacas......................   11.678*32

T o t a l .........................................  45,035*69

Madrid 9 de Agosto de 1889.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  la se
gunda hoja del pliego 23 y  primera del 24  de la  Sala se
gunda de las sentencias del Tribunal Suremo, corres
pondientes a l tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase........................  30
Segunda ídem. . . . . . .  15
Tercera ídem.......................... 12‘15

CÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
(j de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio ele Gracia y Justicia. —1

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
ü  minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  Ma d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DIA

San Lorenzo, mártir, y Santa Filomena, virgen y mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Lorenzo.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.— Linda
di Chamounix.

Gran montaña rusa todos los días desde las dos de la tar
de en adelante.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.— 
Nitouche.—El cocodrilo.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—De Madrid á París.— 
La de Roma.— El año pasado por agua.—De Madrid á París.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las nueve.— Paca la 
Pantalonera.—Las hijas del Zeledeo.—Peluquero de señoras.

CIRCO DE PR IC E.—A las nueve.—Extraordinaria fun
ción con variados ejercicios ecuestres, gimnásticos, acrobá
ticos y cómicos.—Entrada general á 50 céntimos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, junto 
al Dos de Mayo.)—A las nueve.—Gran función de variedad, 
á la que asistirán 600 cigarreras obsequiadas por la empresa.


